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1. Introducción 

 

La siniestralidad vial constituye uno de los problemas más relevantes a los que se 

enfrentan  las  sociedades  de  los  países  desarrollados,  dadas  las  trágicas 

consecuencias  que  de  la  misma  se  derivan.  Es  suficiente  dar  un  solo  dato  para 

aproximarse a tales consecuencias: el hecho de que cada cuatro minutos muere una 

persona  a  consecuencia  de  un  accidente  de  tráfico  en  los  países  de  la  OCDE,  sin 

contar los heridos y sus secuelas, y los costes económicos, que en algunos países de 

la OCDE se aproximan al 4%. Con todo, lo más trágico es que, hasta cierto punto, 

los accidentes de tráfico pueden evitarse, ya que las investigaciones realizadas a tal 

efecto  muestran  que  éstos  se  deben  a  una  serie  de  circunstancias  conocidas: 

infraestructura, usuario del vehículo o el propio vehículo. Por tanto, una adecuada 

y mayor inversión en generar conductores mejores, un aumento de los estándares 

de  fabricación  y  mantenimiento  de  los  vehículos,  o  mejores  infraestructuras  son 

medidas que ayudan a evitar accidentes y sus resultados.  

Parece  entonces  claro  que  para  poder  aumentar  los  niveles  de  seguridad  vial  y 

hacer  frente  a  las  causas  que  originan  los  accidentes,  es  necesario  contar  con  una 

estrategia coordinada, que compita de forma exitosa por los recursos existentes, y 

haga al mismo tiempo una asignación eficiente de los mismos. 

España  no  es  ajena  a  esta  problemática;  mas  bien  al  contrario,  nuestro  país  sigue 

registrando una de las tasas más altas de víctimas en la carretera, por lo que, desde 

esta  perspectiva,  la  importancia  de  las  políticas  de  seguridad  vial,  es,  si  cabe, 

todavía más relevante. 

El  objetivo  de  este  trabajo  es  extraer  una  serie  de  buenas  prácticas  derivadas  del 

estudio  de  este  tipo  de  políticas  en  otros  países,  especialmente  en  los  países  más 

seguros, que se utilizan como referencia para hacer propuestas concretas aplicadas 

a  nuestro  país,  y  adaptadas  a  las  particularidades  de  nuestro  sistema  vial. 

Asimismo,  el  estudio  profundiza  en  el  análisis  de  la  relación  entre  antigüedad  del 

vehículo  y  seguridad  vial  en  España  lo  que,  indirectamente,  permite  medir  la 

influencia  que  los  desarrollos  tecnológicos  (asociados  a  la  edad  del  vehículo) 

pueden  tener  como  factores  que  ayudan  a  evitar  las  consecuencias  de  los 

accidentes. 

El informe se compone de las siguientes secciones. En la segunda sección, después 

de esta introducción, se explora la relación existente entre antigüedad del vehículo 
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y la seguridad vial por tipo de vía y por grado de lesividad del accidente acaecido 

(distinguiendo,  a  tal  efecto,  entre  víctimas  mortales,  heridos  graves,  y  leves),  a 

partir del modelo utilizado en CEET (2004).  

En la tercera sección se evalúa la posición de España en términos de seguridad vial 

en  comparación  con  la  Unión  Europea,  a  través  de  la  evolución  de  las  víctimas 

mortales  y  una  caracterización  de  las  mismas.  La  cuarta  sección  efectúa  un 

diagnóstico  de  las  medidas  de  todo  tipo  que  se  han  utilizado  para  mejorar  los 

registros de la seguridad vial en los países desarrollados, centrándose en aquéllas 

que  han  dado  los  mejores  resultados,  y  distinguiéndolas  en  función  del  ámbito 

donde  ponen  el  acento,  ya  sea  la  velocidad,  la  conducción  en  situaciones  de 

incapacidad/deterioro como las que resultan de la ingestión de alcohol o drogas, la 

observancia  y  aplicación  de  las  normas,  los  usuarios  vulnerables,  como  ciclistas, 

peatones,  los  conductores  noveles,  los  vehículos  comerciales,  o  los  dispositivos  o 

desarrollos tecnológicos de seguridad. 

Apoyándose  en  la  sección  anterior,  la  sección  cinco  se  centra  en  explorar  las 

medidas de seguridad vial aplicadas en los tres países más seguros: Suecia, Países 

Bajos  y  el  Reino  Unido,  valorando  la  trayectoria  de  sus  políticas  pasadas,  pero 

centrándose  muy  especialmente  en  las  estrategias  más  recientes:  la  denominada 

Vision  Zero  en  Suecia,  Start-Up  en  los  Países  Bajos,  y  Tomorrow´s  Roads-Safer  for 

Everyone en el Reino Unido. La idoneidad de estas estrategias se valora igualmente 

a partir de los resultados obtenidos, y, en concreto, para algunos de los ámbitos que 

articulan tales estrategias. El diagnóstico de las estrategias aplicadas en estos países 

se utiliza para la extracción de buenas prácticas que ayudan a articular propuestas de 

medidas para España, las cuales se exponen en la sección seis. Esas propuestas han 

sido adaptadas a las particularidades y necesidades más imperiosas del sistema de 

seguridad vial español.   

Finalmente, en el Anexo I se desarrolla de forma más exhaustiva los contenidos de 

la estrategia de seguridad vial británica Tomorrow´s Roads-Safer for Everyone, tras lo 

cual se presenta un breve anexo de tablas. 
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2. La  relación  entre  antigüedad  del  vehículo  y  la 

seguridad. 

 

 

Como  la  literatura  especializada  ha  mostrado  (ver,  a  modo  de  ejemplo,  NHTSA, 

2001; INSIA-UPM, 2002; CEET, 2004), las progresivas mejoras en seguridad activa y 

pasiva  introducidas  en  los  vehículos  juegan  un  papel  esencial,  por  un  lado,  en  la 

ocurrencia de verse involucrado en un accidente, y, por otro, en las consecuencias 

de los mismos, lo que supone que la edad del vehículo se configura necesariamente 

como  una  variable  explicativa  esencial  en  relación  a  la  probabilidad  de  sufrir  un 

accidente. 

 

La influencia de la introducción de dispositivos de seguridad activa y pasiva en la 

seguridad  se  ha  analizado  frecuentemente  desde  la  perspectiva  del  número  de 

víctimas  mortales  evitadas.  A  modo  de  ejemplo,  la  agencia  norteamericana  de 

seguridad  National  Highway  Traffic  Safety  Administration  (NHTSA),  ha  estimado 

que, gracias al uso del cinturón de seguridad, se han podido salvar más de 123.000 

vidas en el período 1975-1999, reduciendo el índice de mortalidad de los pasajeros 

del asiento delantero en un 45% (NHTSA, 2001), y que, gracias al uso del air bag se 

han evitado más de 7.200 muertes en el periodo 1987-2001 (NHTSA, 2002). Por su 

parte,  la  introducción  en  los  vehículos  del  ESP  (Electronic  Stability  Program),  ha 

hecho posible la reducción de heridas severas de un accidente en un 21% (Tingvall 

et al., 2003). 

 

En el trabajo de INSIA-UPM (2002), se analizó el riesgo de verse implicado en un 

accidente de tráfico con víctimas en función de la edad del vehículo (tomando para 

ello  el  parque  circulante,  resultante  de  introducir  en  el  parque  real,  que  tiene  en 

cuenta  el  número  de  vehículos  dados  de  baja  de  forma  extraoficial  y  no  sólo  los 

oficiales,  las  diferencias  de  movilidad  entre  vehículos  de  distinta  antigüedad).  El 

estudio demostró que la tendencia de verse implicado en un accidente con víctimas 

es  creciente  con  la  edad  del  vehículo,  de  tal  forma  que  a  los  diez  años  la 

probabilidad  de  verse  involucrado  en  un  accidente  es  aproximadamente  el  doble 

de la correspondiente a los vehículos nuevos, si bien es a partir de los catorce años 

es donde se observa el incremento más pronunciado. El trabajo realizado por CEET 

(2004)  para  FITSA,  ratificó  esta  conclusión,  tal  y  como  se  puede  apreciar  en  el 
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Gráfico  1,  donde,  además  de  la  serie  original  que  relaciona  el  riesgo  de  verse 

implicado  en  un  accidente  con  víctimas  por  edad  del  vehículo,  se  ha  mostrado 

también la tendencia.  

 

Gráfico 1. Riesgo de verse implicado en un accidente de tráfico con víctimas en función 

del año de matriculación 
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Fuente: CEET (2004) 

 

Una  vez  que  la  relación  entre  seguridad  y  edad  de  los  vehículos  ha  quedado 

patente, resulta de especial interés bucear un poco más en esta cuestión analizando 

dos  aspectos  diferenciados:  por  una  parte,  la  relación  existente  entre  la  edad  del 

vehículo y la lesividad del accidente acaecido, distinguiendo para ello las víctimas 

mortales  de  los  heridos  graves  y  los  leves.  En  segundo  lugar,  investigar  la 

existencia de un patrón diferencial en la incidencia de los accidentes de tráfico en 

función del tipo de vía, distinguiendo a tal efecto entre zona urbana y carretera. 

 

Combinando  ambos  criterios,  es  posible  profundizar  en  el  conocimiento  de  las 

pautas  de  siniestralidad,  valorando  la  existencia  de  patrones  de  accidentabilidad 

diferenciados  por  tipo  de  vía  y  lesividad  de  los  ocupantes  en  función  de  la 

antigüedad del  automóvil.  En  este  sentido,  se trata  de  estudiar si  los automóviles 

de  más  edad  exhiben  un  patrón  de  comportamiento  significativamente  distinto 
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respecto  de  la  gravedad  de  los  accidentes  en  que  se  involucran,  y  si  éstos  tienen 

una mayor incidencia en unas vías que en otras.  

 

 

2.1. Metodología 

 

Para  dar  respuesta  a  estas  preguntas,  se  utiliza  el  mismo  modelo  econométrico 

planteado  en  CEET  (2004),  pero  restringido  a  la  búsqueda  de  una  relación  entre 

edad del vehículo y siniestralidad1. En términos econométricos:  

 

ln(edad ) = ∂ + γ ln(riesgo) + ε  

 

Como  en  aquel  caso  se  precisó,  la  utilización  de  variables  en  logaritmos  hace 

posible su interpretación en forma de elasticidades, de tal forma que un incremento 

porcentual en el riesgo de verse involucrado en un accidente puede estudiarse en 

términos de incrementos de porcentaje en la edad media del parque de vehículos. 

 

Las series relativas a la siniestralidad, obtenidas a través de la Dirección General de 

Tráfico (DGT) que se han utilizado en el análisis han sido las siguientes: 

•  Número de turismos y furgonetas implicados en accidente con víctimas en 

carretera y en zona urbana. 

•  Lesividad  ocupantes  de  turismos  y  furgonetas  (en  términos  de  muertos, 

heridos graves y heridos leves) para carretera. 

•  Lesividad  ocupantes  de  turismos  y  furgonetas  (en  términos  de  muertos, 

heridos graves y heridos leves) para zonas urbanas.  

 

Como en CEET (2004), estas series han sido utilizadas en términos relativos, como 

porcentaje  sobre  el  denominado  parque  circulante  en  cada  año  de  matriculación, 

para lo cual se han seguido las correcciones propuestas en INSIA-UPM (2002).  

                                                 

1  El  modelo  deja  de  lado,  por  tanto,  la  relación  existente  entre  emisiones  contaminantes  (tanto 

de carácter local como global) y edad del vehículo que en aquel trabajo se analizaban también 

para centrarse exclusivamente en el ámbito de la seguridad. 
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2.2 Resultados. 

 

Los resultados obtenidos de las regresiones practicadas se muestran en las tablas 1 

a 6, donde se relaciona la incidencia de la siniestralidad por tipo de vía y edad del 

vehículo.  

 

2.2.1. La relación entre la siniestralidad y la edad del vehículo por tipo de vía 

 

Así, Tabla 1 muestra los resultados de la estimación del riesgo de verse implicado 

en  un  accidente  por  tipo  de  vía:  carretera  o  zona  urbana, para turismos,  mientras 

que  la  Tabla  2  hace  lo  mismo  pero  para  el  segmento  de  furgonetas.  En  la  tabla 

aparece,  para  cada  caso,  el  coeficiente  (que  mide  la  sensibilidad  en  términos 

porcentuales de un incremento del 1% de la variable riesgo de tener un accidente, 

con  las  matizaciones  pertinentes),  así  como  la  significatividad  estadística,  y  el  R2, 

que mide el ajuste de la regresión.  

 

Para  los  turismos,  el  riesgo  de  verse  implicado  en  un  accidente  con  víctimas 

mortales  (sin  que  ello  implique  que  necesariamente  sean  mortales,  ya  que  aquí 

están  incluídos  todos,  mortales,  heridos  graves  y  leves),  está  positivamente 

relacionado con la edad del turismo, tanto para carretera como para zona urbana, 

tal y como se deduce de coeficientes estadísticamente significativos incluso al 1%. 

El  ajuste  de  ambos  modelos  es  muy  similar,  y  supera  el  85%,  siendo  levemente 

superior para el tipo de vía de zona urbana. La variable dummy que recoge cambios 

tecnológicos  en  el  vehículo  es  significativa  en  ambos  casos,  lo  cual  asegura  la 

coherencia interna del modelo, ya que sería difícilmente explicable que tuviese un 

comportamiento sensiblemente distinto cuando la variable independiente es el tipo 

de vía.  

 

En  todo  caso,  y  asumiendo  que  el  coeficiente  del  riesgo  a  tener  un  accidente  con 

víctimas  es  significativo  y  positivo  en  ambos  tipos  de  vía,  parece  detectarse  una 

mayor sensibilidad del mismo en relación a la edad del automóvil en zona urbanas 

que en carretera. De hecho, mientras que en zona urbana un incremento de un 1% 

en  el  riesgo  de  verse  implicado  en  un  accidente  en  carretera  se  relaciona  con  un 
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0,467% en el aumento de edad media del parque de turismos, ese mismo porcentaje 

de incremento en el riesgo en carretera se relaciona con un aumento de la edad del 

parque  algo  mayor,  sintetizado  en  un  incremento  de  0,549%.  En  definitiva,  la 

relación  de  la  edad  con  la  siniestralidad  parece  ser  algo  superior  en  zona  urbana 

que  en  carretera,  lo  cual  puede  tener  que  ver  con  el  hecho  de  que  los  niveles  de 

exposición al riesgo de los turismos más nuevos es superior teniendo en cuenta que 

su  utilización  en  carretera  es  sensiblemente mayor  (de  ahí  que  la  sensibilidad  sea 

distinta)2. 

 

Tabla 1. Resultados de la estimación del riesgo de verse implicado en un accidente con 

víctimas por tipo de vía: carretera y zona urbana (turismos) 

Turismos 

          Carretera 

Zona Urbana 

(Constante) 

0.807 (0.00) 

0.703 (0.00) 

Log(Riesgo Accidente)  0.467 (0.00) 

0.549 (0.00) 

Dummy 

1.212 (0.00) 

1.14 (0.00) 

R2 

0.851 

0.874 

Fuente: CEET Nota: En paréntesis figura la significatividad estadística 

 

El  patrón  obtenido  para  los  turismos  se  repite  en  gran  medida  en  el  caso  de  las 

furgonetas,  aunque  con  algunas  matizaciones.  Los  coeficientes  del  riesgo  de 

accidente son superiores para furgonetas tanto en zonas urbanas como en carretera, 

y  el  ajuste  es  muy  similar  al  de  los  turismos,  si  bien  algo  inferiores  (no  llegan  al 

85%). La diferencia más visible en relación a los resultados para turismos es que el 

riesgo de verse implicado en un accidente con furgoneta es bastante más sensible a 

la edad de la furgoneta cuando el trayecto se hace en zona urbana que cuando se 

hace  por  carretera  (casi  un  45%  superior).  El  resultado  obtenido  implica  que  por 

cada incremento en un 1% de la probabilidad de verse involucrado en un accidente 

                                                 

2  Los  coeficientes  correctores  de  Borken  et  al.  (2000)  se  aplican  precisamente  para  corregir  el 

sesgo introducido por el diferente uso que se hace del automóvil en función de la edad, pero no 

corrige  el  diferente  uso  que  del  mismo  puede  hacerse  en  carretera  o  en  zona  urbana,  lo  cual 

queda patente en los resultados de las regresiones.  
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la  edad  media  del  parque  se  incrementa  en  un  0,82%  para  la  conducción  en 

carretera y de 0,57% en zona urbana.  

 

Tabla 2. Resultados de la estimación del riesgo de verse implicado en un accidente con 

víctimas por tipo de vía: carretera y zona urbana (furgonetas) 

Furgonetas 

          Carretera 

Zona Urbana 

(Constante) 

0.83 (0.00) 

0.60 (0.00) 

Log(Riesgo Accidente)  0.571 (0.00) 

0.82 (0.00) 

Dummy 

1.293 (0.00) 

1.22 (0.00) 

R2 

0.824 

0.847 

Fuente: CEET Nota: En paréntesis figura la significatividad estadística 

 

 

2.2.2.  La  relación  entre  la  siniestralidad  y  la  edad  del  vehículo  por  grado  de 

lesividad 

 

Otra  cuestión  de  interés  consiste  en  estudiar  los  patrones  existentes entre  la  edad 

del  vehículo  siniestrado  y  los  daños  que  se  originan  en  caso  de  producirse  el 

accidente,  para  lo  cual  se  distingue  una  tipología  de  víctimas:  víctimas  mortales 

ocasionadas, heridos graves y heridos leves.  

 

En  las  regresiones  efectuadas  (recogidas  en  las  tablas  3  a  5),  se  detecta  una 

sensibilidad estadísticamente significativa y positiva entre la edad del vehículo y la 

incidencia  de  los  accidentes  que  se  producen,  ya  tengan  éstos  como  consecuencia 

víctimas mortales, heridos graves o leves.  
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Tabla 3. Resultados de la estimación del riesgo de verse implicado en un accidente con 

víctimas mortales  

Víctimas Mortales 

Turismos 

Furgonetas 

(Constante) 

1.56 (0.00) 

1.02 (0.00) 

Log(Riesgo 

Víctimas 

0.371 (0.00) 

0.027 (0.72) 

Mortales) 

Dummy 

1.20 (0.00) 

1.53 (0.00) 

R2 

0.838 

0.716 

Fuente: CEET Nota: En paréntesis figura la significatividad estadística 

 

Sin  embargo,  si  se  comparan  los  coeficientes  del  riesgo  para  cada  una  de  las 

regresiones  se  llega  a  la  conclusión  de  que  la  sensibilidad  de  esta  variable  en 

relación  a  la  edad  no  es  la  misma  en  cada  caso.  De  hecho,  se  aprecia  que  la 

sensibilidad de la edad del vehículo es mayor cuanto menos es la gravedad del 

accidente. En concreto, y para turismos, mientras que el coeficiente en la regresión 

con víctimas mortales es de 0,371, el obtenido para heridos graves es de 0,466 y el 

de heridos leves de 0,513.  

 

Tabla 4. Resultados de la estimación del riesgo de verse implicado en un accidente con 

heridos graves 

Heridos Graves 

Turismos 

Furgonetas 

(Constante) 

0.956 (0.00) 

1.36 (0.00) 

Log(Riesgo 

Heridos 

0.466 (0.00) 

0.482 (0.00) 

Graves) 

Dummy 

1.13 (0.00) 

1.18 (0.00) 

R2 

0.857 

0.835 

Fuente: CEET Nota: En paréntesis figura la significatividad estadística 
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Los  resultados  para  furgonetas  son  todavía  más  evidentes,  ya  que  el  coeficiente 

para la regresión con víctimas mortales no es significativo (es el único caso en que 

se  produce  este  resultado),  por  lo  que  no  puede  deducirse  que  existe  una 

dependencia entre la edad de la furgoneta y las víctimas mortales derivadas de un 

accidente.  

 

Tabla 5. Resultados de la estimación del riesgo de verse implicado en un accidente con 

heridos leves 

Heridos Leves 

Turismos 

Furgonetas 

(Constante) 

0.167 (0.49) 

0.622 (0.00) 

Log(Riesgo 

Heridos 

0.513 (0.00) 

0.638 (0.00) 

Leves) 

Dummy 

1.115 (0.00) 

1.149 (0.00) 

R2 

0.86 

0.849 

Fuente: CEET Nota: En paréntesis figura la significatividad estadística 

 

Sin  embargo,  la  sensibilidad  de  la  edad  de  la  furgoneta  a  la  presencia  de  heridos 

graves y leves es muy evidente, e incluso superior en términos de coeficiente al de 

los  automóviles  (0,48  frente  a  0,46  para  heridos  graves,  y  0,51  frente  a  0,64  para 

heridos leves).  

 

Como resumen de todos estos resultados de las regresiones, puede concluirse que 

la edad de un vehículo tiene relevancia a la hora de explicar todas las incidencias 

en términos de lesividad que pueden derivarse de un accidente (excepto el caso 

particular de las furgonetas con respecto a las víctimas mortales). Sin embargo, una 

inspección  más  detenida  de  los  resultados  demuestra  que  los  automóviles  más 

nuevos  parecen  ser  más  efectivos  para  reducir  las  víctimas  no  mortales  de  un 

accidente, y en menor medida las víctimas mortales.  

Uno de los factores explicativos que parece estar detrás de esta conclusión apunta  

a  la  multiplicidad  de  factores  que  puede  causar  los  accidentes  con  víctimas 

mortales, de tal modo que la ausencia de dispositivos tecnológicos adecuados y el 
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desgaste del vehículo (variables que se relacionan con la edad del mismo) sean las 

únicas  variables  importantes.  Más  allá  de  los  dispositivos  tecnológicos  existentes, 

existen  ciertos  factores  distorsionantes  o  no  controlables  que  obstaculizan  el 

afloramiento  de  una  relación  mucho  más  estrecha  entre  edad  del  vehículo  y  las 

víctimas  mortales,  básicamente  relacionadas  con  la  observancia  de  las  normas,  el 

comportamiento,  el  estilo  de  la  conducción  o  las  infraestructuras,  tal  y  como  se 

expondrá  más  adelante.  Dos  ejemplos  sirven  para  ilustrar  la  cuestión:  en  primer 

lugar,  la  introducción  del  cinturón  de  seguridad  en  los  vehículos  no  es  garantía 

para  reducir  la  siniestralidad  si  el  dispositivo  no  se  utiliza  efectivamente,  y  su 

utilización no está relacionada significativamente con la edad del vehículo. Esto es, 

en principio no hay ningún argumento por el que los conductores de un vehículo 

de  una  determinada  edad  muestren  pautas  de  uso  del  cinturón  de  seguridad 

significativamente  distintas,  ya  que  ello  tiene  que  ver  con  un  elemento  de 

heterogeneidad  no  observada  que  no  puede  controlarse.  En  segundo  lugar,  la 

ingestión  de  alcohol  o  drogas  es  un  factor  que  incrementa  exponencialmente  la 

probabilidad  de  estar  expuesto  a  un  accidente  con  víctimas  mortales, 

independientemente  de  las  dotaciones  tecnológicas  del  vehículo  (de  hecho, 

alrededor  de  un  43%  de  los  conductores  fallecidos  anualmente  en  la  carreteras 

españolas habían consumido alcohol previamente).  

En  definitiva,  los  dispositivos  tecnológicos  de  los  vehículos  constituyen  un 

elemento  que  incide  positivamente  sobre  la  seguridad,  pero  no  son  suficientes 

cuando  otros  factores,  como  las  condiciones  de  la  conducción  o  de  las 

infraestructuras  no  acompañan,  especialmente  cuando  se  analizan  las  víctimas 

mortales.  La  situación, en  todo  caso,  es  susceptible  de  cambiar  en  la  medida  que, 

como  apunta  la  Comisión  Europea  (2003),  la  innovación  tecnológica  tanto  de  los 

vehículos  como  del  material  de  control  contribuye  cada  vez  más,  y  de  forma 

expresa, a una mejor aplicación de las medidas de seguridad; tal es el caso del avisa 

cinturones, (combinación de elementos ópticos y sonoros que se activan cuando el 

individuo  pone  el  vehículo  en  marcha  sin  hacer  uso  del  cinturón),  o  de  los 

dispositivos  alcolocks,  que  impiden  el  movimiento  del  vehículo  cuando  se  detecta 

una ingesta de alcohol. En esos casos, la tecnología interfiere positivamente en las 

conductas humanas, haciendo más difícil que la norma no se cumpla y, desde esa 

perspectiva, es plausible que en el futuro estos desarrollos incidan de manera más 

evidente en una reducción de víctimas mortales.  
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2.3. Edad del vehículo, tipo de vía y lesividad  

 

Combinando  los  resultados  para  el  tipo  de  vía  y  el  grado  de lesividad,  es  posible 

determinar si la gravedad de los accidentes es significativamente distinta por tipo 

de vía en relación con la edad del vehículo. En este caso, solamente se han tenido 

en  cuenta  los  turismos,  ya  que  la  no  disponibilidad  de  observaciones  en  algunos 

años para furgonetas hace la estimación inviable3. 

 

Las  regresiones  muestran  un  alto  grado  de  ajuste,  ya  que  superan  el  85%  para 

heridos graves y leves. El ajuste para la regresión de víctimas mortales es notable, 

si bien existe una cierta diferencia entre aquellos accidentes acaecidos en carretera y 

zona urbana; el ajuste para los accidentes en carretera es de 0.835, mientras que el 

registrado para la zona urbana es de 0.784. Este resultado merece una explicación 

adicional, porque contrasta con los resultados de las regresiones de heridos (leves y 

graves), en donde los ajustes superiores se dan en la zona urbana.  

 

Tabla 6. Resultados de la estimación del riesgo de verse implicado en un accidente con 

víctimas mortales: carretera y zona urbana (turismos) 

Víctimas Mortales 

Carretera 

Zona Urbana 

(Constante) 

1.57 (0.00) 

2.10 (0.00) 

Log(Riesgo 

Víctimas 

0.366 (0.00) 

0.25 (0.03) 

Mortales) 

Dummy 

1.21 (0.00) 

1.29 (0.00) 

R2 

0.835 

0.784 

Fuente: CEET Nota: En paréntesis figura la significatividad estadística 

 

                                                 

3  En  concreto,  un  valor  0  no  tiene  logaritmo  y,  por  tanto,  la  observación  correspondiente  no 

existe. 
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La  interpretación  de  todo  ello  debe  hacerse  en  el  sentido  de  que  los  dispositivos 

tecnológicos  asociados a  la  edad del turismo parecen haber  sido  más  efectivos  en 

los accidentes ocurridos en la carretera que en los de zona urbana en términos de 

reducción  de  víctimas  mortales,  pero  no  en  términos  de  reducción  de  heridos 

graves y leves, donde se produce el resultado contrario.  

 

Tabla 7. Resultados de la estimación del riesgo de verse implicado en un accidente con 

heridos graves: carretera y zona urbana (turismos) 

 

Heridos graves 

Carretera 

Zona Urbana 

(Constante) 

1.01(0.00) 

2.07 (0.00) 

Log(Riesgo 

Heridos 

0.456 (0.00) 

0.52 (0.00) 

Graves) 

Dummy 

1.15 (0.00) 

1.03 (0.00) 

R2 

0.854 

0.876 

Fuente: CEET Nota: En paréntesis figura la significatividad estadística 

 

Las víctimas mortales originadas en zona urbana tienen, entonces, menos que ver 

con la edad del automóvil (y, directamente, con la introducción de dispositivos de 

seguridad),  y,  por  el  contrario,  inciden  más  otros  factores  de  carácter  más 

difícilmente controlable desde el ámbito específico de tales dispositivos.  

 

En  todo  caso,  la  comparación  de  la  Tabla  6,  Tabla  7  y  Tabla  8  vuelve  a  poner  de 

manifiesto la mayor relación de una menor edad del vehículo con un menor riesgo 

de  verse  involucrado  en  un  accidente  con  heridos  leves  y  graves  (ello  tanto  para 

carretera como para zona urbana).  
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Tabla 8. Resultados de la estimación del riesgo de verse implicado en un accidente con 

heridos leves: carretera y zona urbana (turismos) 

 

Heridos leves 

Carretera 

Zona Urbana 

(Constante) 

0.39 (0.07) 

0.70 (0.00) 

Log(Riesgo 

Heridos 

0.47 (0.00) 

0.56 (0.00) 

Leves) 

Dummy 

1.2 (0.00) 

1.07 (0.00) 

R2 

0.852 

0.879 

Fuente: CEET Nota: En paréntesis figura la significatividad estadística 
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3. 

Situación  de  los  países  de  la  UE  en  materia  de 

seguridad vial: la posición de España.  

 

Los  accidentes  de  tráfico  constituyen  la  principal  causa  de  mortalidad  de  los 

menores de 45 años en la Unión Europea y reducen más la esperanza de vida que 

las  afecciones  cardiacas  o  el  cáncer.  Se  calcula  que  su  coste  total  para  la  sociedad 

supera los 160.000 millones de euros al año, lo que corresponde al 2% del PIB de la 

Unión.  

 

Y  ello  a  pesar  de  que  el  número  de  víctimas  mortales  se  ha  ido  reduciendo  de 

forma  gradual,  tal  y  como  se  puede  apreciar  en  la  Tabla  9,  donde  se  refleja  el 

número de víctimas mortales por millón de habitantes para el período 1991-2003 en 

la Unión Europea a 25 miembros. En concreto, el cociente ha pasado de 162 a 103, 

esto es, se ha reducido casi en un 60%.  

 

Una inspección detenida de la tabla revela que, si bien todos los países comparten 

esa  tendencia  decreciente  (a  excepción  de  la  República  Checa),  todavía  hoy 

subsisten  grandes  diferencias  entre  los  mismos.    La  diferencia  entre  el  país  con 

menos  víctimas  mortales  a  consecuencia  de  accidentes  de  tráficos  por  millón  de 

habitantes  (Suecia)  y  el  país  con  más  víctimas  (Letonia)  es  de  151  víctimas  por 

millón  de  habitantes  (59  víctimas  por  millón  de  habitantes  en  Suecia  por  210  en 

Letonia durante  el  año 2003).  Si  se  analizan  exclusivamente  los  países  integrantes 

de  la  UE  15,  las  diferencias  entre  los  extremos  son  bastante  más  menores:  en  ese 

caso, es Portugal el país que registra la mayor cifra, con 150 víctimas mortales por  

millón de habitantes. Con todo, Portugal es uno de los países que mayor porcentaje 

de  reducción  de  accidentes  con  víctimas  ha  experimentado  desde  1991  (un  5.8% 

anual), tan sólo por detrás de Estonia (un 7.1% anual), y por delante de Eslovenia 

(4.9%) y Luxemburgo (4.5%).  

Volviendo  a  los  extremos,  los  países  que  registran  una  tasa  de  mortalidad  en 

carretera  más  baja  son,  además  de  Suecia,  el  Reino  Unido  (62),  Países  Bajos  (64), 

Finlandia (73), Dinamarca (80) y Alemania (80). Por el contrario, los de mortalidad 

más  alta  están  integrados,  además  de  por  Letonia  (210),  por  Lituania  (204),  el 

mencionado Portugal (150) y Grecia (147). 

Las altas cifras de mortalidad que se observan en la mayoría de los nuevos Estados 

miembros  se  explican  por  la  manera  atípica  en  sus  procesos  de  evolución  de  la 
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seguridad vial, debido básicamente a los desajustes y trastornos políticos, sociales y 

económicos de principios de la pasada década. Así, por regla general, la situación 

en materia de seguridad vial es menos buena que en la UE 15.  
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La posición de España en relación a la media de la UE25 aparece expresada en el 

Gráfico2. Nuestro país sigue mostrando ratios de víctimas mortales claramente por 

encima  de  la  media  europea  (133  frente  a  103  en  2003),  aunque  la  brecha  que  le 

separa  de    la  UE  se  ha  reducido  de  forma  significativa,  especialmente  en  los 

primeros años de la década de los noventa (1991-1994), donde se  redujo de  65 a 9 

puntos.  

 

Gráfico2. Evolución comparada de las víctimas mortales en carretera 1991-2003: España y 

UE-25. 
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Fuente: Base de Datos CARE, Unión Europea 

 

Estas  cifras,  no  obstante,  han  de  ser  matizadas  si  se  tiene  en  cuenta  el  grado  de 

exposición  o  movilidad  real  de  los  automóviles  de  cada  país,  para  lo  cual  se 

utilizan las intensidades de tráfico de cada país, esto es, los kilómetros recorridos 

(en  este  caso,  sólo  para  los  integrantes  de  UE  15).  Las  cifras  en  términos  de 

movilidad  se  pueden  interpretar  como  una  medida  del  riesgo  de  perecer  en  un 

accidente  de  tráfico.  Como  se  puede  apreciar,  la  introducción  de  la  variable 

movilidad  de  los  automóviles  vuelve  a  colocar  a  España  en  las  posiciones  de 

cabeza  en  términos  de  siniestralidad  vial,  situándose  tan  sólo  por  detrás  de 

Portugal y Grecia.   

 

 

 

Centro de Estudios Económicos Tomillo, S.L.   23 


___



  Análisis de políticas de seguridad vial.  Experiencia comparada 

Gráfico 3. Víctimas mortales por cada mil millones de vehículo-km en la UE, Año 2000-

2001  
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Fuente: FITSA (2004) 

 

 

Volviendo a las cifras de la Tabla 9, el mayor ratio de víctimas mortales en nuestro 

país  se  debe  en  gran  medida  a  los  altos  índices  de  severidad  (definidos  como  el 

ratio de víctimas mortales en relación al número de accidentes), notablemente por 

encima  de  los  de  la  UE15  (no  existen  datos  disponibles  a  este  respecto  para  la 

UE25). Así, el índice de severidad en España es del 5,4%, lo que significa que por 

cada 1000 accidentes de circulación se producen 54 víctimas mortales, mientras que 

para el conjunto de la UE25 ese ratio se sitúa en el 3,2%4. Esto es, el diferencial de 

víctimas mortales en España respecto a la UE no se produce tanto por un mayor 

número  de  accidentes,  sino  por  una  mayor  incidencia  o  gravedad de  los  que  se 

producen.  

Por  otra  parte,  en  la  Tabla  10  se  presenta  una  caracterización  comparada  de  las 

víctimas  mortales  en  España  y  la  UE15  en  relación  a  los  siguientes  criterios: 

condición  de  la  víctima  mortal  (conductor,  pasajero  o  peatón),  género  (hombre  o 

mujer),  tipo  de  vehículo  siniestrado  (turismo  o  taxi,  motocicleta,  bus,  bicicleta, 

tractor, vehículo de carga pesada o camión (por debajo de 3,5 toneladas), edad de la 

víctima mortal (menos de 15 años, entre 18 y 24 años, de 25 a 49 años, de 50 a 64 

años  y  más  de  65)  y  tipo  de  vía  en  la  que  acontece  el  accidente  con  víctimas 

(urbana/no urbana). 

                                                 

4 Ver, a tal efecto, el Anexo 1.  
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Tabla 10. Caracterización de las víctimas mortales en accidentes de tráfico en la UE15 y 

España. 

 

EUR-15

ESPAÑA

   

Víctimas mortales a los 30 días

Conductor

61,37%

58,71%

 

Pasajero

21,01%

26,76%

Peatón

17,62%

14,51%

 

Mujer

24,67%

23,96%

Hombre

75,33%

76,04%

 

Turismo o taxi

66,77%

68,61%

Motocicleta

20,45%

17,26%

 

Bus

0,31%

0,33%

 

Bicicleta

6,13%

2,11%

Tractor

0,55%

0,35%

 

Vehículo de carga pesada

3,03%

3,81%

 

Camión (por debajo de 3.5 

ton)

2,77%

7,53%

 

Edad

<15

3,31%

2,90%

15-17

3,82%

3,33%

 

18-24

19,77%

17,98%

25-49

39,88%

44,19%

 

50-64

14,20%

15,54%

65

19,01%

16,06%

 

Tipo de vía

         Urbana

28,03%

17,06%

 

        No urbana

71,97%

82,94%

     

Fuente: CEET a partir de Base de Datos CARE, Unión Europea 

 

En  general,  la  caracterización  de  las  víctimas  mortales  en  España  y  la  UE15  es 

bastante  similar,  y  son  pocos  los  resultados  en  los  que  se  detecta  un  alejamiento 

significativo entre ambos. En todo caso, puede concluirse que: 

 

- 

Las  víctimas  mortales  en  España  inciden  significativamente  más  sobre  el 

pasajero que en la UE15 (26,76% frente a un 21,01%).  

- 

Por  vehículos  siniestrados,  se  detecta  una  incidencia  de  las  víctimas 

mortales  significativamente  más  alta  sobre  los  camiones  menores  de  3,5 

toneladas  en  España  (7,53%)  que  en  la  UE15  (2,77%).  Al  contrario,  en  la 

UE15  las  bicicletas  constituyen  un  porcentaje  mayor  de  víctimas  mortales 

(6,13%,  frente  a  un  2,11%  en  España),  lo  cual  es  reflejo  de  la  mayor 

popularidad y difusión de este tipo de transporte en el resto de Europa que 

en nuestro país.  
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- 

Por  edades,  la  incidencia  de  las  víctimas  mortales  parece  ser  mayor  en 

España para el tramo comprendido entre los 25 y los 49 años, concretada en 

casi  5  puntos  porcentuales.  Para  los  demás  tramos  de  edad  las  diferencias 

son pequeñas, y de ellas la diferencia mayor se detecta en los mayores de 65 

años, con una incidencia mayor en el resto de Europa que en España.  

-  En cuanto al tipo de vía, aunque tanto en la Unión Europea como en España 

las  víctimas  mortales  se  producen  básicamente  fuera  del  área  urbana,  se 

detecta  un  porcentaje  mayor  en  las  áreas  urbanas  en  la  Unión  que  en 

España.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Centro de Estudios Económicos Tomillo, S.L.   26 


___



  Análisis de políticas de seguridad vial.  Experiencia comparada 

4. Diagnóstico  de  las  medidas  de  seguridad  vial 

utilizadas para atajar la siniestralidad vial. 

 

Existe  un  elevado  grado  de  consenso  por  parte  de  la  literatura  especializada  a  la 

hora de efectuar un diagnóstico de los problemas que se consideran más relevantes 

en relación a la problemática de la seguridad vial. Las prioridades, o las cuestiones 

que  parecen  generar  mayor  debate  y  sobre  las  cuales  se  han  articulado  la  mayor 

parte de las medidas implementadas, parecen haber sido las siguientes: 

 

•  Los conductores noveles y jóvenes. 

•  La velocidad. 

•  La  conducción  en  situaciones  de  discapacidad/deterioro  (alcohol, 

enfermedad, drogas o fatiga). 

•  La observancia y aplicación de las normas. 

•  Áreas urbanas (ciclistas y peatones). 

•  Carreteras rurales. 

•  Vehículos pesados y comerciales. 

•  Uso  del  equipamiento  de  seguridad  de  los  vehículos  (cinturones  de 

seguridad, sistemas de retención infantiles, air bags). 

 

Si  bien  cada  una  de  estas  cuestiones  recibe  distintos  grados  de  prioridad  en  cada 

país, la mayoría de ellos conciernen en mayor o menor medida a todos ellos.  

 

De  acuerdo  con  esto,  se  presentan  a  continuación  las  medidas  de  seguridad  vial 

aplicadas en los países desarrollados que se han implementado dentro de cada uno 

de  los  módulos  anteriores  para  hacer  frente  a  los  accidentes  y  sus  consecuencias. 

Dada  la  gran  cantidad  de  medidas  particulares  que  podrían  analizarse,  se  ha 

optado por incidir en las que se consideran más relevantes o pioneras en su ámbito, 

sin  ánimo  de  ser  exhaustivos  en  su  presentación.  El  objetivo  que  se  persigue  con 

todo ello es tener presente las recetas más importantes que están a disposición de 

los  poderes  públicos  (incidiendo  en  las  más  relevantes),  para,  en  la  sección  5 

centrarse  sobre  aquéllas  que  han  sido  implementadas  en  los  países  con  menor 
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siniestralidad vial. Con todas estas referencias, se trata de extraer buenas prácticas 

o  buenas  combinaciones  de  recetas  que pueden  ser  útiles  a  la  hora de  articular  la 

política de seguridad vial de nuestro país.  

 

4.1. Conductores jóvenes y noveles. 

 

Las medidas que pueden ponerse en práctica para reducir la siniestralidad dentro 

de  este  segmento  de  conductores  están  integradas  básicamente  en  torno  a  cuatro 

categorías diferenciadas:  

 

•  La educación para el aspirante a conductor 

•  Formación y examen del conductor  

•  Restricciones post-examen 

•  Penalizaciones 

 

La  educación  dirigida  al  aspirante  a  conductor  supone,  básicamente,  la 

introducción de la educación vial en las escuelas (como en Francia o Polonia). En el 

Reino Unido (país que luego se estudiará con detenimiento), se introdujo en 1996 

un paquete educativo para su uso en institutos y dirigido a jóvenes de más de 16 

años,  que  incluía  un  libro,  un  vídeo  y  una  herramienta  de  autoevaluación  sobre 

actitudes hacia la conducción en motocicleta. Aunque todavía sus resultados están 

siendo  analizados,  se  ha  demostrado  que  aquellos  jóvenes  que  participaron  en  el 

programa  han  obtenido  una  calificación  mayor  en  términos  de  seguridad, 

percepción del riesgo y actitudes responsables en la conducción (frente a aquéllos 

que no participaron).  

En  el  caso  de  la  formación  y  examen  del  conductor,  algunas  de  las  experiencias 

ensayadas  hacen  referencia  a  la  introducción  de  un  elemento  que  sirve  para 

percibir  el  comportamiento  ante  el  riesgo  del  futuro  conductor  (Reino  Unido), 

cuyos efectos todavía no se han evaluado. También se ha ensayado el incremento 

del tiempo en formación, permitiendo que las clases comiencen a los 16 años, como 

en Islandia y Suecia, con resultados muy positivos, ya que el número de colisiones 

descendió un 40% para los conductores noveles.  

Las restricciones en la conducción después del examen han sido muy populares en 

algunas  provincias canadienses,  a través de  un  sistema consistente  en  dos  etapas. 
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En la primera, el conductor debe conducir acompañado, y en una segunda puede 

conducir  sólo,  pero  siempre  con  un  contenido  de  alcohol  en  la  sangre  de  cero, 

consiguiéndose un descenso en las colisiones del 31%. El permiso con restricciones 

es  también  muy  popular  en  Estados  Unidos,  donde  los  conductores  noveles  se 

someten a prohibiciones de ingestión de alcohol, conducción nocturna o pasajeros a 

bordo. 

Finalmente, en cuanto a las penalizaciones, en algunos países como en Islandia se 

han introducido multas más altas, básicamente para influir de manera directa a los 

conductores noveles. Así, en caso de tres faltas serias dentro de un período de tres 

años, se puede llegar a suspender el permiso de conducir por tres meses. El Reino 

Unido,  aprobó  en  junio  de  1997  la  New  Drivers  Act,  por  la  que  los  conductores 

noveles  podían  ser  desposeídos  de  sus  licencias  en  caso  de  acumular  más  de  seis 

puntos  de  penalización,  en  cuyo  caso  deben  volver  a  solicitar  una  licencia 

provisional y volver a llevar a cabo cursos teóricos y prácticos. 

 

4.2. La velocidad. 

 

Para atajar eficazmente el problema de la velocidad, parece que son necesarias una 

serie de condiciones preliminares, de acuerdo con Kallberg (1998): 

 

•  Fomentar  una  alianza  estratégica  entre  los  ministerios  e  instituciones 

implicadas: tráfico, interior, justicia, economía, transporte, etc. 

•  Objetivos cuantificables y precisos en términos de reducción de los muertos 

ocasionados por velocidad excesiva. 

•  La aplicación de las normas sobre los límites de la velocidad ha de ser una 

práctica habitual y no ad hoc 

•  Son  precisas  leyes/  reglamentos,  y  dispositivos  tecnológicos  que  den 

cobertura  a  estas  restricciones,  bien  en  términos  de  sistemas  de  carnet  por 

puntos, sistemas de detección automática, etc. 

•  Es  precisa  una  combinación  entre  normativa  y  su  aplicación  con 

mecanismos educativos y mayor comunicación con los usuarios de las vías. 
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•  El  intercambio  de  experiencias  y  de  las  medidas  que  se  llevan  a  cabo  en 

otros  países/  regiones  aumenta  la  efectividad y  eficacia  de  la  aplicación  de 

las normas.  

•  La relación entre el nivel de aplicación de las normas y la observancia de las 

mismas es muy evidente en los tramos medios, pero no tanto en los tramos 

altos (esto es, cuando la aplicación es excesivamente laxa o rígida). 

 

En  todo  caso,  es  importante  tener  en  cuenta  que  la  velocidad  puede  dar  lugar  a 

aspectos  o  problemáticas  muy  diferenciadas.  Así,  puede  ser  un  problema  de 

carácter  local  (como  por  ejemplo,  una  curva  muy  cerrada  o  una  intersección  mal 

señalada), de un tramo de la vía (por ejemplo, como consecuencia de unas obras), o 

de la red de carreteras (de una ciudad o de una provincia, por ejemplo). En los dos 

primeros  casos,  la  medida  más  adecuada  es  la  advertencia  de  que  se  realizan 

frecuentes controles de velocidad, mientras que en el tercer caso, como el objetivo 

es  la  prevención  general,  a  los  doscientos  metros  de  la  advertencia  de  control  de 

velocidad  debería  incluirse  un  segundo  mensaje  en  el  que  se  comunicara  que  la 

velocidad  ha  sido  grabada  por  la  policía,  de  tal  manera  que  se  incremente  la 

probabilidad de ser “cazado”. La automatización a través de cámaras de vigilancia 

es  más  eficiente  que  detener  a  los  infractores  en  el  arcén.  De  hecho,  según  las 

conclusiones del proyecto transeuropeo ESCAPE (2003), las cámaras de seguridad 

permanentes  se  constituyen  en  la  medida  que  ha  proporcionado  los  mejores 

resultados al dar lugar a reducciones en las velocidades medias.  

Además, para aumentar la eficacia y eficiencia de la aplicación de las medidas, se 

recomienda medir la velocidad media de un automóvil que pasa entre dos puntos 

determinados de la vía a través de la lectura del número de matrícula.  

En cuanto a las áreas urbanas, las medidas para tranquilizar el tráfico de las áreas 

residenciales han sido ampliamente aceptadas como exitosas a la hora de reducir la 

velocidad  y  el  riesgo  de  colisión,  a  través  de  badenes,  isletas,  balizas,  pequeñas 

rotondas, etc., y son muy utilizadas en países como Reino Unido o Países Bajos. 

Por  su  parte,  los  problemas  de  siniestralidad  vial  de  las  carreteras  rurales 

normalmente  proceden  de  adelantamientos  indebidos  o  exceso  de  velocidad  en 

áreas  especialmente de  riesgo,  como  rotondas  o  cruces.  Así,  en  el  Reino  Unido  se 

utilizan  señales  que  se  activan  cuando  el  vehículo  se  aproxima  a  una  velocidad 

excesiva, advirtiendo al conductor de la necesidad de reducirla. En los Países Bajos 

se utilizan sistemas semejantes, con efectos constatados muy positivos. 
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Otras medidas  ensayadas  hacen referencia  a  la  utilización  de  cámaras    en  lugares 

donde  existe  un  riesgo  manifiesto.  Según  una  investigación  llevada  a  cabo  en  el 

Reino Unido, el uso de esta medida reduce la probabilidad de alcances en un 28% 

(Hooke et al, 1996). Por otra parte, un elemento que parece tener un gran potencial 

en  el  futuro  es  el  de  las  carreteras  auto-explicables,  en  las  que  todos  sus  elementos 

constitutivos  (diseño,  marcas  viales,  etc),  están  orientados  a  la  preservación  de  la 

seguridad vial.  

Además  de  todo  esto,  algunos  automóviles  disponen  de  limitadores  automáticos 

de  velocidad,  de  tal  forma  que  el  conductor  no  puede  exceder  una  velocidad 

determinada por mucho que pise el acelerador. En el futuro, y a través de sistemas 

de  información  vía  satélite,  se  podrán  controlar  las  velocidades  de  todos  los 

vehículos según las restricciones de velocidad de cada momento. El Reino Unido, 

Países  Bajos  y  Suecia  son  los  países  pioneros  en  la  investigación  dentro  de  este 

ámbito. 

 

 

4.3. Conducción en situaciones de discapacidad/deterioro (alcohol, drogas o 

fatiga). 

 

Los programas que combaten las situaciones de deterioro por ingestión de alcohol 

incluyen las siguientes situaciones: 

 

•  Controles preventivos de alcoholemia. 

•  Imposición de límites estrictos de alcohol en la sangre. 

•  Penas severas a todos aquellos que incumplan los límites. 

•  Programas  educativos  y  de  rehabilitación.  Una  de  las  iniciativas  más 

exitosas  en  este  ámbito  se  introdujo  en  Bélgica  a  modo  de  campaña 

publicitaria  con  el  objetivo  de  animar  a  las  personas  que  participaban  en 

una fiesta a designar a una de ellas, a la que se puso el nombre de Bob (de 

ahí  que  se  conozca  como  la  campaña  Bob),  que  se  abstenía  de  beber  y 

conducía con plena seguridad. El éxito de esta campaña, que movilizó cada 

vez  a  más  participantes,  explica  que  en  la  actualidad  haya  trascendido 

fronteras  y  se  aplique  en  nueve  países  europeos.  En  España  se  introdujo 

recientemente (Programa Un Conductor Cada Noche).  
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•  Controles estrictos sobre los conductores reincidentes.  

 

En  el  campo  de  conducción  bajo  la  influencia  de  las  drogas  y  de  ciertos 

medicamentos,  los  mayores  esfuerzos  se  dedican  a  la  instauración  de  un 

procedimiento  armonizado  para  detectar  las  drogas  ilícitas  en  todos  los 

conductores  implicados  en  accidentes  mortales  y  el  reconocimiento  de  los  signos 

externos  de  la  ingestión  de  las  drogas  por  parte  de  la  policía  (para  lo  cual  es 

necesario  disponer  de  dispositivos  tecnológicos  apropiados  y  un  mayor  nivel  de 

formación de los agentes de tráfico), así como la puesta en común de los resultados 

en el campo de los estudios de prevalencia, control y rehabilitación. En cuanto a los 

medicamentos, lo más urgente parece introducir una clasificación y un etiquetado 

apropiados  para  los  medicamentos  que  tienen  efectos  en  la  capacidad  de 

conducción de los vehículos.    

Finalmente,  en  el  campo  de  la  conducción  bajo  fatiga,  las  medidas  más  prácticas 

que se han llevado a cabo han tenido que ver con campañas de educación pública, 

en las que se recomienda parar tan pronto como se empiecen a sentir los primeros 

síntomas  de  fatiga,  evitar  la  conducción  entre  medianoche  y  las  6  de  la  mañana, 

abstenerse de beber pequeñas cantidades de alcohol antes de la conducción, evitar 

la conducción después de períodos de enfermedad/debilidad o tomar bebidas con 

cafeína.  Para  los  vehículos  comerciales,  las  medidas  legislativas  son  importantes, 

básicamente a través de la regulación del número de horas de conducción. 

También  los  desarrollos  tecnológicos  tienen  aquí  un  campo  de  aplicación 

interesante,  básicamente  a  través  de  dispositivos  de  alerta  de  fatiga,  las  marcas 

audibles en los bordes de la carretera o los alcolocks  (dispositivos introducidos en el 

vehículo  que  permiten  detectar  los  niveles  de  alcohol  del  conductor  e  inhibir  la 

marcha del vehículo, de los que Suecia ha sido país pionero).  

4.4. La observancia y aplicación de las normas: el carnet por puntos. 

 

Una de las soluciones más efectivas e imaginativas al problema de la aplicación de 

las normas se llevó a cabo en Victoria, Australia (a través de lo que se denominó la 

solución Victoria). En 1990 el Gobierno cambió radicalmente su estrategia ya que se 

llegó a un convencimiento por parte de los agentes implicados de que la estrategia 

vigente no estaba funcionando.  

La  nueva  estrategia  se  centró  en  una  combinación  basada  en  la  educación,  la 

aplicación de las normas, la ingeniería y la evaluación. Las medidas educativas se 
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centraron  en  campañas  televisivas  de  alto  impacto,  la  aplicación  de  las  normas 

significó más  de  1  millón  de test  de  alcoholemia  realizados  anualmente,  así  como 

controles  de  velocidad  continuos,  con  una  implicación  absoluta  de  todos  los 

agentes  relevantes.  La  evaluación  de  los  resultados  es  llevada  a  cabo  por 

organismos independientes, lo cual da credibilidad a las conclusiones obtenidas. El 

resultado de todo ello es una reducción de las víctimas mortales del 50 por ciento.  

Una  de  las  medidas  más  populares  y  de  amplia  tradición  para  lograr  un  mayor 

cumplimiento de las normas es la del carnet por puntos, en vigor en los principales 

países europeos, como Alemania, Reino Unido, Francia e Italia, y también en otros 

no europeos como Australia, Japón o Estados Unidos. Aunque existe cierta división 

en las opiniones sobre su idoneidad (según el Comisariado Europeo del Automóvil 

“vulnera  de  forma  clara  y  manifiesta  principios  constitucionales”),  los  resultados 

en  los  países  donde  se  ha  implementado  parecen  dar  la  razón  a  aquéllos  que  la 

defienden. Así, después de su introducción en Francia se redujo la accidentabilidad 

en  un  20%  y  la  reincidencia  en  un  75%.  Italia,  que  ha  sido  el  último  país  en 

implementarlo,  ha  experimentado  una  reducción  de  un  18%  en  el  número  de 

víctimas mortales desde que se puso en funcionamiento.  

El  esquema  del  carnet  por  puntos  tiene  un  doble  propósito;  por  una  parte, 

identificar  a  los  usuarios  reincidentes  que  tienen  un  riesgo  alto  de  verse 

involucrados  en  un  accidente  por  acumulación  de  puntos  y,  por  otra,  disuadir 

comportamientos  al  volante  irresponsables,  en la  medida  que  restar  puntos  es  un 

constante recordatorio de que se puede perder la licencia.  

Para optimizar la efectividad de este sistema, es preciso que se aplique conforme a 

una serie de principios básicos (NRMA, 2002):  

•  Debe estar centrado en el incremento de los niveles de seguridad vial y no 

en otras cuestiones que pueden interpretarse también como faltas, pero no 

relacionadas  con  el  concepto  de  la  seguridad  (por  ejemplo,  las  emisiones 

contaminantes). 

•  Debe  ser  un  esquema  sencillo  que  pueda  ser  fácilmente  entendible  por 

todos. En la medida en que se interprete así, el efecto disuasorio será mayor 

y  mejores  serán  los  resultados  obtenidos.  Cualquier  cambio  en  el  sistema 

debe  tender  a  hacerlo  más  simplificado.  La  simplicidad  y  sencillez  se 

determina  básicamente  por  dos  parámetros:  el  número  total  de  puntos,  y 

los valores por falta. 
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•  Debe ser un sistema justo donde las penalizaciones se ajusten a la severidad 

de las faltas. Los puntos por falta deben tener en cuenta tanto el riesgo de 

que la falta pueda generar un accidente, como la severidad del accidente en 

caso de que éste se produjera y el efecto disuasorio que pudiese tener.  

•  Debe ser un sistema popular que todo el mundo conozca. Se trata de que el 

conjunto  de  la  comunidad  tenga  un  conocimiento  genérico  del 

funcionamiento de este esquema y de forma particular aquéllos con mayor 

probabilidad de cometer faltas. 

El  carnet  por  puntos  es  también  interesante  como  medida  que  procura  la 

rehabilitación de los autores de infracciones graves al código de circulación, en la 

medida  que  los  puntos  puedan  recuperarse  mediante  la  realización  de  cursos  de 

sensibilización  y  reeducación  vial.  De  hecho,  un  estudio  sobre  los  programas  de 

rehabilitación  organizados  en  algunos  Estados  de  la  Unión  Europea  (Proyecto 

ANDREA),  muestra  la  eficacia  de  muchos  de  ellos,  ya  que  reducen  los  casos  de 

reincidencia en un 50%. 

Además, dos  cuestiones  sobre  las  que  al menos  debería  repararse para  valorar  su 

integración  dentro del sistema son  los denominados  períodos  de  puntos  dobles  y  las 

distracciones causadas por los dispositivos tecnológicos.  

Los períodos de puntos dobles consisten en penalizar el doble las faltas durante los 

períodos vacacionales y otros especialmente conflictivos (como los puentes) por la 

gran intensidad de tráfico que llevan asociados. Las distracciones causadas por los 

dispositivos  tecnológicos  constituyen  un  elemento  de  riesgo  que  provoca 

accidentes, dentro de los cuales destacan los producidos por el teléfono móvil5. Esa 

preocupación se ha recogido en el sistema de carnet por puntos australiano, donde 

conducir utilizando con móvil supone una pérdida de tres puntos. 

 

 

 

 

                                                 

5  A este respecto, TRL  ha demostrado que el uso del teléfono móvil en la conducción provoca 

una pérdida de la capacidad de reacción y del tiempo de frenado cifrado en un 50% respecto a 

los valores normales (TRL, 2002).  
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4.5. Áreas urbanas (ciclistas y peatones). 

 

Algunas  de  las  medidas  más  importantes  ya  han  sido  mencionadas,  como  las 

orientadas  a  la  tranquilización  del  tráfico  en  áreas  residenciales,  dentro  de  las 

cuales  destaca  la  cada  vez  más  popular  introducción  de  zonas  con  velocidad 

máxima de 30 kms/hora.  

El  mayor  problema  con  las  zonas  urbanas  tiene  que  ver  con  los  denominados 

usuarios vulnerables, como ciclistas y peatones, que comparten espacio vial con los 

vehículos. En este sentido, Suecia se ha propuesto el diseño de espacios seguros a 

través de la división del área urbana en tres espacios diferenciados: 

•  Un  espacio  de  transporte  seguro,  donde  el  tráfico  motorizado  tiene 

prioridad,  y  por  ello,  es  un  área  que  no  debería  ser  utilizada  por  estos 

usuarios vulnerables. 

•  Un  espacio  libre,  que  corresponde  a  peatones  y  ciclistas,  no  permitido  a 

vehículos salvo con grandes restricciones. 

•  Un espacio suave, compartido por vehículos y usuarios vulnerables, donde 

es  preciso  implementar  medidas  como  la  reducción  de  la  velocidad  media 

permitida.  

 

 4.6. Carreteras rurales. 

 

Uno  de  los  ámbitos  en  los  que  se  incide  más  dentro  de  la  problemática  de  las 

carreteras  rurales  es  el  de  la  infraestructura.  Dentro  del  mismo,  son  muchas  las 

medidas  que  pueden  implementarse  con  un  reducido  coste  y  con  ratios  coste-

beneficio muy favorables. Por ejemplo, la pavimentación de la zona central y lateral 

de algunas calzadas, una mejor señalización o la eliminación de obstáculos laterales 

son medidas que han probado ampliamente su efectividad. También se plantea la 

separación física de los carriles de ida y vuelta en las carreteras de doble sentido, o 

la  introducción  de  carriles  adicionales  (para  vehículos  lentos),  para  hacer  menos 

peligrosos los adelantamientos, que son responsables de numerosas víctimas.  

Otra cuestión relevante hace referencia a la aplicación efectiva de las normas, para 

lo cual es preciso que la percepción sea de que cualquier automovilista puede ser 

“cazado” (ya que en realidad es imposible realizar una vigilancia que dé cobertura 

a toda la red rural).  
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En cuanto a la gestión de los sistemas de emergencia, en la actualidad uno de los 

elementos  más  problemáticos  es  la  identificación  y  localización  del  accidente,  lo 

que obstaculiza dar una respuesta con una mayor celeridad. Las soluciones en este 

sentido  incluyen:  la  mejora  de  la  carretera  y  el  aumento  de  los  hitos  de 

identificación por kilómetro/milla, la difusión en el uso del GPS, y la exploración de 

las  posibilidades  de  la  detección  automática  de  accidentes.  Las  tecnologías  de  la 

comunicación pueden contribuir de una manera decisiva a mejorar la seguridad de 

las carreteras rurales; por ejemplo, el uso del teléfono móvil cuando se produce el 

accidente puede reducir el tiempo de espera y mejorar la cantidad de información 

disponible  sobre  el  accidente.  La  utilidad del teléfono  móvil  en  este  caso  pone  de 

manifiesto  que  los  efectos  de  cualquier  tecnología  no  son,  ex  ante,  positivos  o 

negativos; por el contrario, la variable central en este proceso es el uso efectivo que 

sobre la misma se haga y la necesidad de encontrar una respuesta adaptada a las 

posibilidades  que  plantea.  En  este  sentido,  parece  preciso  establecer  un  marco 

adaptado  para  fomentar  la  utilización  de  tecnologías  eficaces,  evitando  al  mismo 

tiempo la creación de nuevos riesgos.  

Finalmente,  las  campañas  publicitarias,  así  como  una  formación  más  amplia  en 

primeros  auxilios,  parecen  que  son  las  medidas  más  efectivas  en  la  mejora  de  los 

tratamientos de emergencia allí donde ocurre el accidente.  

 

4.7. Vehículos comerciales: transporte profesional de mercancías y viajeros  

 

Los problemas más importantes relacionados con los vehículos comerciales hacen 

referencia a la fatiga, las carencias en la formación y las presiones ejercidas por la 

industria.  

Los Gobiernos han intentado durante bastante tiempo combatir la fatiga al volante 

a  través  de  una  regulación  de  las  horas  conducidas,  las  cuales  en  ocasiones  han 

sido burladas por la falsificación de las horas de ruta y las propias dificultades para 

hacer efectivas tales regulaciones.  

La  Unión  Europea  ha  sido  uno  de  los  organismos  más  concienciados  en  este 

ámbito, y en los últimos años ha presentado una serie de actos legislativos referidos 

a vehículos de más de 3,5 tn., entre los que se encuentran las Directivas 2002/85/CE 

(por  la  que  se  impone  el  uso  generalizado  de  dispositivos  de  limitación  de 

velocidad  a  partir  de  2005)  y  2003/20/CE  que  impone  el  uso  del  cinturón  de 

seguridad  a  los  conductores  y  pasajeros  que  ocupen  asientos  provistos  de  él. 
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Además,  el  Parlamento  y  el  Consejo  examinan  una  propuesta  legislativa  para 

mejorar  y  reforzar  las  normas  vigentes  sobre  control  y  cumplimiento  de  los 

tiempos  de  conducción  y  descanso.  En  este  sentido,  la  introducción  del  tacógrafo 

digital, dispositivo que se utiliza para registrar datos a lo largo de un período más 

dilatado  que  el  tacógrafo  mecánico  empleado  en  la  actualidad,  al  igual  que  la 

velocidad  y  el  tiempo  de  conducción,  supondrá  un  notable  avance  por  lo  que  a 

eficacia de los medios se refiere.  

Por otra parte, Australia y Estados Unidos (que ha diseñado un objetivo concreto 

de reducción de víctimas mortales en camión y autobús de más del 50% entre 1999 

y 2009), han sido dos de los países más concienciados con esa problemática. Así, en 

Australia  se  firmó  una  iniciativa  conjunta  industria/Gobierno  para  combatir  el 

exceso de velocidad en los vehículos comerciales, así como campañas públicas de 

concienciación  sobre  las  necesidades  de  espacio  de  estos  vehículos  pesados  (la 

iniciativa  “Cut  Out  Cutting  In”).  Las  organizaciones  de  transporte  por  carretera 

auspiciaron iniciativas como TruckSafe, una acreditación voluntaria consistente en  

el  requerimiento  de  una  serie  de  estándares  de  seguridad  en  áreas  como 

mantenimiento, seguridad en el lugar de trabajo, salud del conductor, formación y 

gestión.  Estados  Unidos,  por  su  parte,  ha  incrementado  los  niveles  de  seguridad 

(aunque todavía es pronto para valorar la efectividad del programa mencionado), a 

través de medidas como inspecciones técnicas, programas de formación/educación 

y de investigación sobre sistemas de respuesta de emergencia o frenado electrónico 

controlado.  

 

4.8. Los dispositivos de seguridad en el automóvil 

 

A este respecto, los problemas más urgentes detectados son los siguientes: 

•  El  escaso  uso  del  cinturón  de  seguridad  por  parte  de  los  conductores  y 

acompañantes y extremadamente bajo por parte de los ocupantes traseros. 

•  La no obligatoriedad del uso del cinturón de seguridad en autobuses. 

•  Un uso escaso e inadecuado de los dispositivos de retención infantil. 

•  Bajo  uso  del  casco  por  parte  de  los  motociclistas  y  de  los  niños  en  la 

bicicleta. 

•  La (todavía) escasa difusión del airbag. 
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En cuanto a la no utilización del cinturón de seguridad, la utilización por parte de 

los conductores excede en la mayoría de los países europeos el 80%,  menor para el 

copiloto,  y  especialmente  menos  habitual  para  los  ocupantes  traseros.  La 

utilización  en  zona  urbana  es  menor  que  en  zona  rural,  a  excepción  de  España, 

donde  se  detecta  una  infrautilización  preocupante  en  las  zonas  rurales  (son 

aproximadamente la mitad que en las áreas urbanas). Algunos países han estimado 

los beneficios potenciales en términos de vidas humanas que se podrían salvar si se 

utilizara el cinturón; así, en Finlandia se estima que el 50% de las víctimas mortales 

se podrían haber evitado, lo mismo que en Noruega. En Dinamarca se ha calculado 

que las hospitalizaciones de conductores víctimas de un accidente se han reducido 

entre un 20% y un 30% después de que el uso del cinturón de seguridad se hiciera 

obligatorio.  Esos  hallazgos  empíricos  deben  servir  para  articular  campañas 

publicitarias donde se refuerce la importancia de utilizar el cinturón de seguridad.  

La utilización de los sistemas de retención infantil es muy heterogénea, existiendo 

amplias  diferencias  por  países  (Estados  Unidos  es  el  que  presenta  el  ratio  más 

bajo).  En  todo  caso,  numerosos  estudios  realizados  hasta  la  fecha  han  detectado 

que  más  que  su  uso/no  uso,  el  principal  problema  consiste  en  que  se  usa 

inadecuadamente,  no  atendiendo  a  las  circunstancias  de  edad  o  peso  del  niño, 

colocándose  en  lugares  inadecuados  donde  los  sistemas  de  anclaje  no  funcionan 

correctamente, etc. Por ello, las medidas más necesarias en este ámbito tienen que 

ver con la realización de campañas informativas/aclarativas; también vigilar que las 

especificaciones técnicas en el producto sean lo suficientemente claras y precisas.  

En  cuanto  a  los  cascos  para  motocicletas,  la  obligatoriedad  debe  ser  la  norma;  de 

hecho,  en  aquellos  países  donde  así  sucede  las  víctimas  mortales  son  mucho 

menores  en  relación  a  otros  donde  no  es  obligatorio;  tal  es  el  caso  de  Estados 

Unidos, donde las asociaciones locales de motociclistas se oponen a la ley, y, como 

resultado, el número de víctimas mortales a consecuencia de este tipo de accidentes 

está  creciendo  año  a  año.  La  obligatoriedad  también  parece  ser  la  medida  más 

razonable para los cascos de bicicleta, aunque también se han ensayado otras más 

creativas, como la reposición sin coste de todos los cascos dañados a consecuencia 

de un accidente (en Finlandia).  

La tenencia de airbag no es obligatoria en Europa, pero sí en Estados Unidos, donde 

frecuentemente  se  interpreta  como  un  dispositivo  sustitutivo  al  cinturón  de 

seguridad, en el sentido de que ofrece protección a aquéllos que no lo utilizan. Sin 

embargo,  no  parece  que  esta  sea  la  filosofía  más  adecuada;  primero,  porque  ya 

existen  en  el  mercado  mecanismos,  como  los  avisa  cinturones,  para  inhibir  la 
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circulación  del  automóvil  cuando  no  se  utiliza  el  cinturón  de  seguridad,  y,  en 

segundo, porque el airbag ha ocasionado en ocasiones heridas de cierta gravedad al 

desplegarse en accidentes menos severos. Para evitar lo segundo, en la actualidad 

se están estudiando mejoras en su funcionamiento, a través de una modulación de 

su  fuerza  en  función  de  la  gravedad  del  accidente.  Esas  mejoras  técnicas  son  las 

que se esperan en Europa para hacer la tenencia del airbag obligatoria.  

Como  resumen  de  este  apartado  dedicado  a  los  dispositivos  de  seguridad,  existe 

un  convencimiento  general  de  que  las  medidas  más  adecuadas  en  este  sentido  es 

hacer obligatorio su uso (o la tenencia en caso de los air bags), para lo cual parece 

preciso combinar campañas publicitarias de información con la aplicación efectiva 

de la ley. En este sentido, varios estudios han detectado una correlación positiva y 

significativa entre la existencia de una ley obligatoria y las mayores tasas de uso de 

estos dispositivos. Algunos países han diseñado objetivos concretos de incrementos 

de porcentaje de utilización de algunos de estos dispositivos; Estados Unidos, por 

ejemplo,  se  plantea  incrementar  hasta  el  90%  la  utilización  del  cinturón  de 

seguridad en 2005 (era alrededor de un 70% en 2000), mientras que en Noruega los 

objetivos  son:  un  95%  para  el  cinturón  de  seguridad  en  adultos,  un  97%  para  los 

sistemas de retención infantiles (niños de menos de cuatro años), y un 60% para el 

casco de bicicletas. 

A este respecto, debe subrayarse la importancia que ha tenido la iniciativa europea 

EuroNCAP,  patrocinada  por  la  Unión  Europea,  algunos  gobiernos  nacionales, 

institutos de investigación y la propia industria del automóvil.  Los resultados del 

test,  que  evalúa  todos  los  modelos  de  automóviles  existentes  en  el  mercado  en 

términos de seguridad, se hacen públicos internacionalmente, y parece que tienen 

influencia  sobre  las  decisiones  que  toman  los  fabricantes  del  sector  a  la  hora  de 

decidir  la  dotación  de  los  modelos  en  términos  de  dispositivos  de  seguridad 

pasiva. Esta notoriedad del test EuroNCAP proviene de la evidencia fehaciente de 

que  cada  una  de  las  estrellas  concedidas  de  acuerdo  a  los  criterios  del  programa 

puede entrañar una reducción de casi un 10% de los riesgos de un accidente mortal 

para  los  ocupantes  del  vehículo.  Ha  quedado  demostrado  que  los  automóviles 

merecedores  de  las  cinco  estrellas  presentan  un  riesgo  intrínseco  de  accidente 

mortal  inferior  en  un  36%  al  de  los  modelos  que  se  limitan  a  atenerse  a  un  nivel 

legal. Con todo ello, se empieza a observar que la etiqueta EuroNCAP comienza a 

valorarse como un argumento muy comercial, tenido en cuenta crecientemente por 

la industria del automóvil. 

Centro de Estudios Económicos Tomillo, S.L.   39 


___



  Análisis de políticas de seguridad vial.  Experiencia comparada 

El  énfasis  puesto  en  las  campañas  de  publicidad  y  la  aplicación  de  la  normativa 

como  medidas  prioritarias  de  seguridad  vial  ha  dejado  a  un  lado  el  papel  de  los 

desarrollos  tecnológicos  como  herramienta  orientada  a  la  reducción  de    la 

siniestralidad vial Y ello porque los dispositivos que se han analizado hasta ahora o 

bien son obligatorios, o están ampliamente extendidos.  

No obstante, la tecnología de la industria del automóvil, en continuo movimiento, 

experimenta actualmente una revolución que podría abrir amplios horizontes en el 

campo  de  la  seguridad.  El  vehículo  tiende  a  convertirse  en  un  receptáculo  de 

dispositivos electrónicos ultramodernos que activan las funciones de seguridad del 

vehículo. Estas tecnologías permiten entrever un salto cualitativo en el ámbito de la 

seguridad  vial,  gracias  a  sistemas  inteligentes  de  seguridad  activa  y  pasiva  que 

garantizan una mayor observancia de las normas de circulación, sobre todo por lo 

que  respecta  al  exceso  de  velocidad  y  a  la  disminución  de  las  facultades  del 

conductor, así como una protección inteligente en caso de accidente. 

Uno de los campos más prometedores está constituido por las nuevas tecnologías 

en  los  campos  de  la  información  y  las  comunicaciones  (ITS:  intelligent  transport 

systems). Los radares instalados a bordo pueden detectar situaciones de accidente y 

activar  los  dispositivos  de  seguridad  aun  antes  de  que  se  produzca  el  impacto, 

evitando  de  este  modo  el  accidente  y  reduciendo  las  consecuencias.  El 

perfeccionamiento  de  sensores,  accionadores  y  calculadoras  adaptados  ha  hecho 

posible  el  desarrollo  de  sistemas  que  aumentan  la  estabilidad  de  los  vehículos, 

como  los  dispositivos  ESP  (electronic  stability  program),  que  ayudan  a  mantener  el 

control del vehículo en condiciones extremas. Próximamente se espera disponer de 

nuevas generaciones de dispositivos de seguridad activa y asistencia al conductor 

(ADAS:  advanced  driver-assistance  system).  Se  trata  de  sistemas  de  seguridad 

autónomos que integran no sólo parámetros vinculados al conductor y al vehículo, 

sino  también  datos  sobre  el  entorno  del  vehículo  y,  por  otra  parte,  de  sistemas 

interactivos gracias a los que se puede intercambiar información de seguridad entre 

vehículos.  

Al  analizar  la  información  procedente  del  entorno  del  vehículo,  estos  sistemas 

podrán evaluar el riesgo de que se produzca un accidente. Avisarán al conductor e 

iniciarán  la  acción  de  evitación  de  emergencia  adecuada.  Si  el  accidente  es 

inevitable,  el  sistema  podrá  optimizar  el  funcionamiento  de  los  dispositivos  de 

protección  pasiva.  Otros  sistemas  avisarán  automáticamente  a  los  servicios  de 

primeros auxilios. 
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Si bien existen muchas dificultades para ofrecer una estimación cuantitativa de los 

efectos  de  estos  sistemas,  en  la  Tabla  3  se  muestran  los  resultados  de  algunos 

trabajos realizados hasta el momento6.  

 

Tabla 11. Beneficios potenciales de los Sistemas Inteligentes de Transporte 

Concepto 

Beneficio 

Sistemas de adaptación inteligente a la 

20 a 36% accidentes con víctimas 

velocidad 

37 a 59% accidentes mortales 

Sistemas para evitar la colisión 

45% víctimas mortales 

Sistemas de monitorización del vehículo 

4 a 20% accidentes 

y conductor 

Sistemas automáticos de vigilancia 

17% accidentes con víctimas 

Fuente: RACE (2003) 

 

En  conjunto,  el  ETSC  (European Transport  Security  Laboratory),  menciona  que  la 

reducción potencial del número de víctimas mortales gracias a las tecnologías ITS 

podría acercarse al 30%.  

Otras  tecnologías  que  deben  seguir  estudiándose  por  su  potencial  futuro  son  las 

siguientes: 

 

•  Los dispositivos antiarranque de vehículos en caso de alcoholemia excesiva 

(alcolocks).  Llegado  el  momento,  estos  sistemas  podrían  incluirse  en  el 

conjunto  de  medidas  aplicables  a  los  infractores  de  la  normativa  sobre 

alcoholemia de los conductores. 

•  Los dispositivos de gestión de la velocidad para el control dinámico de los 

vehículos, con objeto de aumentar la estabilidad y prevenir los vuelcos. 

                                                 

6  Se  dejan  de  lado  aspectos  como  la  identificación  del  conductor  y  la  utilización  de  carnets 

electrónicos,  detección  de  incidentes  y  prevención  de  colisiones  secundarias,  notificación  de 

situaciones de emergencia y evacuación de víctimas.  
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•  La detección (de forma no intrusiva) del grado de cansancio del conductor o 

de una alteración de sus facultades con objeto de poder avisarle. 

•  Los dispositivos específicos que alertan al conductor del riesgo de colisión 

con un peatón u otro usuario vulnerable.  

•  La  identificación  electrónica  de  los  vehículos  (EVI:  electronic  vehicle 

identification).  

En  el  ámbito  de  la  seguridad pasiva,  destaca la  importancia  de  los  avisacinturones 

como  equipamiento  eficaz  para  incrementar  el  uso  del  cinturón.  Estimaciones 

realizadas en Suecia señalan que su difusión permitiría reducir en torno a un 20% 

el número de muertes entre los ocupantes de los automóviles.  

 

Dado  el  prometedor  futuro  de  estos  desarrollos  tecnológicos  el  papel  de  las 

Administraciones debe tener una triple dimensión: 

•  El  impulso  sostenido  de  la  investigación  en  estos  ámbitos,  a  través  de  la 

creación  de  equipos  multidisplinares  de  investigadores,  entre  los  que  se 

cuenten  médicos,  biomecánicos,  ingenieros,  estadísticos  y  psicólogos  de 

medios universitarios e industriales.  

•  Auspiciar  la  realización  de  estudios  de  comportamiento  y  campañas 

publicitarias antes de plantearse la posible generalización de medios de este 

tipo,  ya  que  se  ha  detectado  que  los  conductores  no  siempre  utilizan 

adecuadamente los medios de seguridad.  

•  Otorgar incentivos fiscales para fomentar las inversiones de particulares y 

empresas  y  promover  el  diseño  de  infraestructuras  y  vehículos  más 

seguros.  Los  incentivos  deben  centrarse  en  determinadas  categorías  de 

equipamientos  cuya  eficacia  desde  el  punto  de  vista  de  la  seguridad  esté 

demostrada  y  que  difícilmente  encuentren  salidas  comerciales  sin  esa 

ayuda.  

 

4.9.  El  importante  papel  de  la  Comisión  Europea:  el  Programa  de  Acción 

Europeo de Seguridad Vial. 

 

La  Comisión  Europea  ha  sido  en  los  últimos  años  uno  de  los  organismos  más 

activos y dinámicos en proponer líneas de actuación útiles para reducir los niveles 
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de siniestralidad vial, recogiendo de esta manera una de las misiones primordiales 

de la Unión Europea, como es el aumento de la seguridad de los desplazamientos 

de  personas  y  bienes. La  actuación  de  la  Comisión  debe enmarcarse  en  todo  caso 

dentro  de  los  límites  de  la  subsidiariedad,  lo  que  supone  una  restricción  en  sus 

competencias  y  la  necesidad  de  vencer  ciertos  obstáculos,  ya  que  los  Estados 

miembros se muestran muy reticentes a una actuación a escala comunitaria; cabe, a 

este respecto, y como ejemplo, señalar los problemas a la hora de armonizar la tasa 

máxima de alcoholemia permitida, puesta sobre el tapete hace ya quince años.  

Aunque la Comunidad lleva largo tiempo contribuyendo a la seguridad vial, fue en 

el  Libro  Blanco  de  12  de  septiembre  de  2001  cuando  anunció  un  programa  de 

acción específico, el denominado Programa de Acción Europeo de Seguridad Vial 

articulado en torno a una serie de medidas, y con un objetivo concreto: reducir a la 

mitad  el  número  de  víctimas  mortales  en  el  2010,  lo  cual  supondría  salvar 

alrededor de 20.000 vidas humanas. 

Los principales objetivos del Programa son los siguientes: 

•  Inducir a los usuarios a mejorar su comportamiento a través de una mayor 

observancia y cumplimiento de la normativa vigente, y la armonización de 

las  sanciones,  de  la  formación  inicial  y  continua  de  los  conductores 

particulares y profesionales, y de renovados esfuerzos en la lucha contra la 

conducción  peligrosa.  Para  ello,  la  labor  de  la  Comisión  es  fomentar  las 

mejoras  prácticas  observadas  en  diversos  países  (por  ejemplo,  la  campaña 

del conductor alternativo, aplicación de la recomendación relativa a la tasa 

de  alcoholemia,  introducción  de  una  clasificación  y  un  etiquetado 

adecuados para los medicamentos que tienen efectos en las facultades de los 

conductores, etc.).  

•  Garantizar  unos  vehículos  más  seguros  mediante  la  armonización  de  las 

medidas de seguridad pasiva (instalación de cinturones y uso obligatorio de 

los  mismos,  especialmente  en  los  autocares,  generalización  de  los  sistemas 

de  sujeción  universales  de  los  dispositivos  de  retención  para  niños, 

evolución  del  diseño  de  los  vehículos  para  minimizar  el  efecto  de  los 

accidentes,  etc.)  y  el  apoyo  al  progreso  técnico.  La  iniciativa  eSafety  sobre 

aspectos  referentes  a  las  tecnologías  electrónicas  llevó  a  formular 

recomendaciones  y  proponer  una  serie  de  medidas  a  escala  comunitaria, 

recogidas  en  la  Comunicación  de  la  Comisión  al  Consejo  y  al  Parlamento 

Europeo COM 542final y divididas en tres tipos: acciones para el desarrollo 

de  las  piezas  clave  en  materia  de  seguridad  integrada,  acciones  para  la 
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adaptación legislativa y de armonización, y acciones para la eliminación de 

los obstáculos en la sociedad y en el mundo empresarial.  

•  Mejorar  las  infraestructuras  viarias  mediante  acciones  diversas,  como  la 

determinación  y  divulgación  a  escala  local  de  las  mejores  prácticas 

existentes  en  materia  de  puntos  negros  y  auditoría  de  seguridad  vial  con 

miras a la introducción de un sistema de gestión armonizado de los mismos, 

la  elaboración  de  guías  técnicas  sobre  seguridad  de  las  infraestructuras, 

referidas a medidas de bajo coste (tanto en los puntos de alto riesgo como en 

determinados tramos de carretera o en una zona geográfica determinada), la 

gestión de la seguridad en zonas urbanas o la reducción de la velocidad o la 

elaboración de una guía de buenas prácticas para promover la seguridad de 

los pasos a nivel.  
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5. Estudio  y  diagnóstico  de  las  medidas  políticas  de 

seguridad  vial  en  los  países  más  seguros:  Reino 

Unido, Suecia y Holanda. 

 

5.1. Justificación del estudio. 

 

 

En  la  sección tres,  y de  forma preliminar, se ha  estimado  que  los países  europeos 

con  unos  mejores  registros  en  términos  de  seguridad  vial  son  tres:  Reino  Unido, 

Holanda y Suecia. Sin  embargo, no se ha tenido en cuenta su posicionamiento en 

relación con otros países fuera de la UE, lo que resulta de gran interés para obtener 

una  valoración  más  objetiva  de  la  siniestralidad  en  estos  países  que,  a  priori, 

parecen servir  de  espejo  sobre  el  que  reflejarse  cuando  se  persigue  una  estrategia 

de  reducción  de  la  siniestralidad  en  la  carretera.  En  este  sentido,  el  Gráfico  4 

muestra tasas de siniestralidad comparada según dos criterios distintos: accidentes 

con  daños  por  100.000  habitantes,  y  víctimas  mortales  por  1.000  millones  de 

vehículos-kilómetro.  

 

Se  puede  apreciar  que los  resultados  de  estos tres países  son  robustos  respecto  al 

marco  geográfico  de  referencia,  pues  la  comparación  con  otros  países  fuera  de  la 

órbita de la UE15 les vuelve a posicionar como líderes en el ámbito de la seguridad 

y en los dos criterios de referencia.  

El país que tiene unos registros más cercanos es Suiza, con una tasa de mortalidad 

por 100.000 habitantes de 7,1 (6 en Suecia y 6,1 en Países Bajos y Reino Unido) y por 

1.000 millones de vehículos-kilómetro de 8,4 (7,5 para Reino Unido, 7,6 para Países 

Bajos y 8,3 para Suecia). Australia se sitúa detrás (tasas de mortalidad respectivas 

de  8,8  y  9),  mientras  que  EEUU  está  bastante  rezagada,  con  14,9  muertos  por 

100.000  habitantes  y  9,4  por  1.000  millones  de  vehículos-kilómetro.  El  fuerte 

contraste  existente  entre  ambos  criterios  responde  al  elevado  número  de 

kilómetros-vehículo  por  habitante,  que  es  el  más  alto  de  todos  (más  de  16.000 

kilómetros).  Esa  circunstancia  explica  los  desfases  (pero  en  sentido  contrario), 

registrados en Japón y la República Checa en el sentido de que estos países son los 

que registran un menor número de vehículos-kilómetro por habitante.   
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Gráfico 4. Tasas de siniestralidad comparada: Reino Unido, Países Bajos y Suecia en 

relación a otros países fuera de la UE15 
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Fuente: CEET a partir de OCDE-IRTAD, 2002 

 

En  definitiva,  la  posición  de  líderes  mundiales  absolutos  de  estos  países  en 

términos  de  seguridad  vial  justifica  que  sean  los  que  se  estudien  detenidamente 

como elementos de benchmarking, que sirvan de referencia a la hora de articular las 

estrategias y políticas relativas a la seguridad vial en nuestro país.  

En  este  sentido,  el  estudio  en  profundidad  de  las  estrategias  de  seguridad  vial 

llevadas  a cabo  por  estos  países trata de  extraer  prácticas  operativas y  tendencias 

de  fondo  que  han  podido  estar  detrás  de  estos  registros  envidiables.  Un  mejor 

conocimiento de la relación existente entre los riesgos de la carretera y las políticas, 

medidas  y  programas  destinados  a  atajarlos  puede  ayudar  a  identificar 

determinados  elementos  clave  que  permitan  articular  las  estrategias de  seguridad 

vial de otros países, entre ellos España, que es objeto del presente estudio.   

Se  trata  entonces  de  identificar  las  medidas  que  han  configurado  las  estrategias 

actuales  de  seguridad  en  estos  países,  para  después  analizar,  en  la  medida  de  lo 

posible, sus resultados en términos de reducción de siniestralidad y su orientación 

a  futuro.  Una  vez  analizadas  las  prioridades  en  cada  caso,  se  trata  de  establecer 

pautas y comportamientos comunes en esas políticas y programas que han podido 

contener elementos explicativos de cara a la interpretación de los resultados.  
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5.2. El Reino Unido 

 

El Reino Unido ha estado tradicionalmente en una posición destacada en términos 

de  implementación  de  medidas  de  políticas  de  seguridad  vial;  de  hecho,  en  los 

primeros  70  años  del  siglo  pasado  se  tomaron  medidas  de  distinto  signo  en  este 

ámbito, y a partir de entonces las iniciativas fueron tomadas desde una perspectiva 

más  profesional  y  sistematizada,  ostentando  algunos  organismos,  como  la 

Institución  de  las  Autopistas  y  el  Transporte  (Institution  of  Highways  and 

Transportation) y las Asociaciones de Entes Locales (Local Authorities Association) un 

papel muy activo. 

 

En el año 1987 el Gobierno estableció un objetivo nacional de reducción de víctimas 

de una tercera parte en comparación con la media registrada entre 1981 y 1985. Las 

medidas  implementadas  parecieron  surtir  efecto  a  juicio  de  los  resultados 

obtenidos, traducidos en una reducción de víctimas mortales del 39% en 1998 y del 

número  de  heridos  graves  del  45%,  aunque  los  heridos  leves  aumentaron  en  un 

16%.  

En el año 1996 se implementó el proyecto Ciudad más segura (Safer City), centrado 

en  la  aplicación  de  medidas  de  ingeniería  de  seguridad  en  ciudades  de  mediano 

tamaño, y reflejando de esta forma la creciente importancia otorgada a la seguridad 

en  áreas  pobladas.  Las  prioridades  de  este  proyecto  se  centraron  en  medidas  de 

reducción de velocidad y solución a problemas de congestión de tráfico. 

Finalmente, en el año 2000, el Gobierno, a través del Departamento de Transporte 

publicó  una  nueva  estrategia  sobre  seguridad  vial  conocida  denominada  Las 

Carreteras  del  Mañana-Más  seguras  para  todos  (Tomorrow´s  Roads-Safer  for 

Everyone),  examinada  de  forma  exhaustiva  en  el  Anexo  1.  La  estrategia  fijó  un 

nuevo objetivo de reducción de víctimas para el horizonte de 2010. En concreto, se 

comprometió a:  

 

•  Reducir en un 40% el número de víctimas (mortales y heridas graves).  

•  Reducir en un 50% el número de niños muertos o heridos de gravedad. 

•  Reducir en un 10% los heridos leves.  

Todos  estos  objetivos  se  especificaron  en  relación  a  la  media  1994-98.  En  la 

estrategia  se  incide  en  la  importancia  de  que  todos  los  agentes  implicados  se 
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involucren de forma efectiva, ya que el Gobierno por sí sólo no puede lograr esos 

objetivos.  El  espíritu  que  articula  la  estrategia  es  que  los  accidentes  no  son 

resultados azarosos; por el contrario, sus fatales resultados pueden ser hasta cierto 

punto  evitables.  Se  organiza  en  torno  a  diez  temas,  cada  uno  con  su  propia 

estrategia, puntos de atención y acciones específicas. De forma sintética, los temas 

son:  

- 

Más  seguridad  para  los  niños:  sistemas  de  retención  infantil, 

formación y cursos, mayor implicación de los padres, apoyo  a  los planes de 

viaje escolares, fomento del uso de la bicicleta y utilización del casco, etc. 

- 

Conductores  más  seguros-educación  y  examen:  educación  en  las 

escuelas, mejora de los estándares de calidad de los profesores de educación 

vial,  cuadernos  de  trabajo  para  futuros  conductores,  introducción  de 

matrículas  específicas  para  conductores  noveles,  asesoramiento  a 

conductores  mayores,  publicitar  los  peligros  del  teléfono  móvil  en  el 

automóvil, etc. 

- 

Conductores  más  seguros-bebida-droga  y  sueño:  revisión  de  las 

penas  por  alcohol,  aumentar  los  poderes  de  la  policía  para  hacer  los 

controles de alcoholemia y mejorar sus niveles de formación, publicitar los 

efectos  perniciosos  de  las  drogas,  considerar  cambios  en  los  límites  de 

velocidad, etc. 

- 

Infraestructuras más seguras: incidir en el desarrollo y mejora de los 

planes locales de transporte, extraer buenas prácticas de ciertos proyectos de 

gestión  de  la  seguridad  (por  ejemplo,  el  implementado  en  la  ciudad  de 

Gloucester), etc. 

- 

Velocidad más segura: incremento de las áreas de velocidad limitada 

(20 millas/hora), crear una jerarquía sistemática de carreteras en función de 

las velocidad máximas, uso creciente de las cámaras de velocidad (búsqueda 

de sistemas de financiación) y de otras tecnologías, etc.  

- 

Vehículos  más  seguros:  apoyo  a  la  EuroNCAP,  mayor  protección 

ante  impactos  frontales  y  laterales,  cinturones  inteligentes,  medianas  en 

autopistas, etc. 

- 

Motos  más  seguras:  mayor  formación,  estandarización  del  casco, 

protección especial a los motociclistas mayores, etc. 
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- 

Seguridad  para  ciclistas,  peatones  y  jinetes:  fomento  de  los  carriles 

bici y peatonales, promoción del casco para ciclistas, creación de zonas hogar, 

etc. 

- 

Progresar  en  la  observancia  de  las  normas:  publicitar  las  penas  por 

faltas,  mayor  investigación  sobre  conducción temeraria/peligrosa,  aumento 

de penas por exceso de velocidad, etc. 

- 

Promoción  de  un  uso  más  seguro  de  las  carreteras:  uso  de  la 

tecnología,  especialmente  de  las  Tecnologías  de  la  Información  y  las 

Comunicaciones (TIC), involucración de todos los agentes en las campañas 

de seguridad vial, etc.  

 

Se  reconoce  que  la  Estrategia  es  un  instrumento  dinámico  que debe proyectar  los 

resultados a medio y largo plazo, por lo que se considera que debe evolucionar con 

objeto  de  incorporar  y  adaptarse  a  nuevas  evidencias,  ideas  o  desarrollos 

tecnológicos  que  en  cada  momento  vayan  surgiendo.  Del  desarrollo  de  la 

Estrategia es posible extraer una serie de mensajes que resultan claves:  

- 

Debe  reforzarse  la  atención  sobre  la  reducción  de  las  víctimas  mortales  en 

carretera (donde las reducciones experimentadas han sido menores). 

- 

Las  carreteras  han  de  ser  seguras  para  todos,  y  por  ello  el  compromiso 

alcanza igualmente a ciclistas y peatones que a los usuarios de vehículos a 

motor. 

- 

Para  implementarse,  la  Estrategia  necesita  de  la  implicación  de  todas  las 

partes. En todo caso, el Gobierno juega un papel muy relevante mediante el 

establecimiento y desarrollo del marco de referencia (de tal forma que éste 

sea flexible y pueda adaptarse a los cambios que pudieran surgir), la labor 

de investigación y análisis sobre un amplio abanico de áreas, entre los que 

se  encuentran  las  causas  de  los  accidentes,  el  apoyo  a  la  educación,  la 

detección de buenas prácticas o la focalización sobre la minoría de usuarios 

que no cumplen la normativa y ponen a otros en peligro. 

De  cara  a  un  horizonte  más  allá  del  2010,  se  otorga  un  papel  cada  vez  más 

destacado a la tecnología como instrumento para reducir el número de víctimas en 

los  accidentes.  A  este  respecto,  todavía  no  se  ha  tomado  ninguna  decisión  sobre 

qué tecnologías de las estudiadas en la actualidad serán implementadas de forma 

efectiva.  En  este  sentido,  el  Reino  Unido  tiene  el  compromiso  de  analizar  y 

examinar  las  distintas  tecnologías  disponibles  para  concluir  que  el  efecto  sobre  la 
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seguridad es positivo y, además, las implicaciones de estos sistemas en términos de 

coste  financieros  o  aceptabilidad  social.  Así,  el  cobro  electrónico  de  peaje  ha  sido 

objeto  de  un  profundo  estudio  de  viabilidad,  concluyéndose  que  se  trata  de  un 

instrumento  oportuno  que  se  irá  imponiendo  de  manera  gradual,  primero  como 

una  iniciativa  de  ámbito  local  (como  un  esquema  de  disuasión  de  congestión  de 

tráfico  en  determinadas  zonas)  para  posteriormente  extenderse  como  un 

mecanismo  de  implantación  nacional  (Departamento  de  Transporte  del  Reino 

Unido, 2004b). 

Aunque  todavía  es  pronto  para  valorar  la  efectividad  de  la  Estrategia  propuesta, 

existen  algunos  datos  preliminares  (los  referentes  a  los  años  1999-2002),  que 

suministran algunas pautas interesantes, tal y como se refleja en la Tabla 12.  

En  términos  generales,  puede  decirse  que  los  resultados  están  evolucionando  de 

forma  muy  positiva  hacia  el  cumplimiento  de  los  objetivos  contenidos  en  la 

Estrategia. Así, las víctimas mortales y heridos graves se han reducido en un 17% 

respecto a los valores medios del período 1994-98, las víctimas infantiles (mortales 

y con heridas graves) lo han hecho en un 33%, y la tasa de heridos leves en un 12%. 

Consecuentemente, con datos de 2002 ya se ha cumplido uno de los tres objetivos 

que se planteaban, el relativo a la reducción en la tasa de heridos leves en un 10%, 

mientras  que  el  objetivo  de  reducción  del  50%  de  víctimas  mortales  y  heridos 

graves infantiles se ha cumplido en más de la mitad7.  

 

Tabla 12. Resultados preliminares de la Estrategia de Seguridad Vial del Reino Unido 

 

Variación sobre 

Media 

el período 1994- Niveles 2010 

 

1994-98

1999

2000

2001

2002

98

según objetivo

Víctimas mortales+heridos graves

47.656

42.545

41.564

40.560

39.407

 -17%  

28.594

Víctimas mortales+heridos graves 

(niños<3 años)

6.860

5.699

5.202

4.988

4.596

 -33%  

3.430

 Tasa de heridos leves

61

59

59

57

54

-12%

55

Fuente: Departamento de Transporte del Reino Unido  (2004) 

 

                                                 

7  En  cuanto  a  la  reducción  de  la  tasa  de  heridos  leves,  los  resultados  pueden  estar  de  alguna 

forma contaminados si lo que en realidad acontece es una reducción en el nivel de registro de 

los heridos leves por parte de la policía, esto es, un menor conocimiento del número de heridos 

leves por no comunicarse a la policía. El Departamento de Transporte británico está trabajando 

para discernir qué parte de este efecto explica los resultados finales.  
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El menor progreso se ha producido en la reducción de víctimas mortales y heridos 

graves,  de  hecho,  la  disminución  que  ha  tenido  lugar  hasta  2002  ha  sido  un  2,4% 

menor que la necesitada para cumplir el objetivo en el año 2010. En cualquier caso, 

se  estima  que  todavía  es  muy  pronto  para  que  la  efectividad  de  ciertas  medidas 

que  integran la  estrategia  pueda  dar  sus  frutos  y  materializarse  en una  reducción 

sustancial  de  víctimas.  Además,  el  comportamiento  de  los  distintos  grupos  de 

usuarios  ha  sido muy heterogéneo,  alternándose  situaciones  de disminución muy 

notable de víctimas con otras de aumento. Así, la reducción de víctimas en el grupo 

de peatones se ha reducido en un 26% en 2002 en relación a la media 1994-98, en los 

ciclistas  un  34%  o  en  los  usuarios  de  automóviles  un  19%,  mientras  que  los 

motociclistas han experimentado un aumento de víctimas (19%).   

 

Adicionalmente  a  las cifras  absolutas  de  víctimas,  resulta también  útil  mirar  a  las 

cifras  por  kilómetro  recorrido,  lo  que  muestra  la  evolución  del  riesgo  en  estos 

últimos años. En ese caso, todos los usuarios han mejorado con respecto a la media 

1994-98,  incluyendo  a  los  motociclistas  (-12%),  y  especialmente  los  peatones  y 

ciclistas.  

 

La  reducción  de  víctimas  infantiles  en  un  33%  supone  que  si  la  tendencia  se 

perpetúa en el tiempo, el número de víctimas infantiles en 2010 estaría incluso un 

50%  por debajo  del  objetivo  propuesto  (que  era  precisamente  de  reducción de  un 

50%). La disminución ha sido más evidente en los niños ciclistas (un 47%) que en 

los niños peatones (un 32%), o los pasajeros (28%).  

En  definitiva,  y  como  resumen,  los  resultados  preliminares  parecen  confirmar  la 

efectividad  de  las  medidas  de  la  Estrategia.  Las  víctimas  (mortales  y  heridos 

graves), se han reducido en una tasa anual del 3,3%, las víctimas infantiles se han 

reducido  de  forma  muy  notable  para  todos  los  grupos  de  usuarios.  Al  mismo 

tiempo,  se  ha  operado  una  reducción  muy  sustancial  en  las  víctimas  (incluyendo 

los heridos leves) peatones y ciclistas para todas las edades de referencia. Por otra 

parte,  la  disminución  de  la  siniestralidad  ha  alcanzado  a  las  carreteras  urbanas  y 

rurales,  aunque  ha  sido  menor  en  las  rurales.  Una  cuestión  sobre  la  que  existe 

evidente preocupación es la persistencia de la siniestralidad en los motociclistas, y 

hasta cierto punto de los automovilistas.   
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5.3. Países Bajos 

 

Hasta 1983 no se implementó en los Países Bajos un Plan Nacional de la Seguridad 

Vial  propiamente  dicho8.  La  orientación  de  este  primer  plan  se  basó  en  atacar 

directamente  la  causa  del  problema,  respondiendo  de  esta  forma  a  la  filosofía  de 

que  “la  solución  al  problema  es  eliminar  la  causa  que  lo  provoca”.  Sin  embargo, 

pronto  se  estimó  que  esta  interpretación  monocausal  de  la  cuestión  no  era  la 

adecuada,  ya  que  no  tenía  en  cuenta  su  complejidad  y  magnitud,  por  lo  que  se 

trabajó hacia una estrategia más integrada, que es la que ha sido tomada como base 

en los planes a largo plazo desde mitad de la década de los 80.  

 

De esta manera, en 1987 se lanzó en primer Plan de Seguridad a Largo Plazo (MPV-

I),  con  el  establecimiento  de  un  objetivo  concreto:  la  reducción  en  un  25%  del 

número  de  accidentes  con  víctimas  (no  sólo  mortales).  Para  ello,  se  establecieron 

una  serie  de  prioridades  o  puntas  de  lanza  (spearheads)  sobre  las  que  articular  el 

plan, básicamente: alcohol y conducción, velocidad, puntos negros, niños, mayores 

y dispositivos de seguridad. La aproximación del plan fue eminentemente reactiva 

y  curativa  en  el  sentido  de  que  trataba  de  atajar  los  problemas  cuando  éstos  se 

manifestaban.  Después  de  aprobar  una  nueva  edición  del  plan  (MPV-II)  que 

enfatizaba la importancia de las puntas de lanza, a principios de los 90  no parecía 

estar  claro  que  los  objetivos  pudieran  conseguirse  mediante  esta  política  de 

prioridades  y  por  ello  se  dotó  al  plan  de  un  carácter  eminentemente  preventivo, 

estructural y duradero, de tal forma que en 1991/92 se aprobó la tercera edición del 

plan (MPV-III), combinando esta nueva orientación con el enfoque de las puntas de 

lanza en torno al concepto de seguridad sostenible. 

 

El  objetivo  del  concepto  de  la  seguridad  sostenible  es,  por  una  parte,  reducir 

drásticamente  la  probabilidad  de  los  accidentes  anticipadamente,  y,  por  otra, 

incidir en la minimización de las consecuencias de los accidentes una vez que éstos 

se producen, esto es, actuar tanto sobre la seguridad activa como la pasiva.  

                                                 

8 Hasta ese momento se implementaron medidas de distinto signo forzadas por la situación de 

víctimas  alarmante  que  sufría  el  país  a  principios  de  la  década  de  los  70  (con  más  de  3.000 

fallecidos anuales), pero no articuladas como elementos integrantes de un programa de carácter 

sistemático.  
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La estrategia descansa básicamente sobre tres principios de seguridad vial: 

•  Un uso funcional de la red de carreteras, evitando un uso no deseado de las 

mismas. 

•  Un uso homogéneo de la misma, evitando las diferencias significativas en la 

velocidad de los vehículos. 

•  Un uso predecible, incidiendo sobre la previsibilidad en el curso de las vías 

y en el comportamiento de los demás usuarios. 

 

Para  lograr  una  aplicación  consistente  de  estos  principios  se  enfatiza  la 

necesidad de  contar  con  la  implicación  de todos  los  agentes  y  su  compromiso 

para  implementar medidas  de  forma  coordinada.  En  este  sentido,  el  Gobierno 

Central, así como las Autoridades Regionales y Locales y la Unión de Consejos  

del  Agua  firmaron  un  acuerdo  para  el  1997-2002,  el  Programa  Start-Up,  en  el 

que se definieron las tareas aceptadas, los esfuerzos combinados y la asunción 

de  responsabilidades  compartidas  para  su  ejecución.  El  Gobierno  Central 

financió  la  mitad  del  importe  total  (alrededor  de  110  millones  de  euros), 

mientras  que  el  resto  de  los  agentes  financiaron  el  resto.  Entre  las  medidas 

propuestas, se encuentran las siguientes:  

- 

Un sistema de clasificación exhaustivo de las vías (que cubría toda la 

red  viaria,  compuesta  de  120.000  kms.),  orientado  a  que  cada 

carretera  cumpla  satisfactoriamente  sus  funciones  y  con  sus 

requerimientos en términos de seguridad. 

- 

Estimular  la  introducción  a  bajo  coste  de  zonas  de  velocidad 

reducida (30 km/h) dentro de áreas pobladas, pasando de un 10% al 

inicio del período a un 50%.  

- 

Introducción de más áreas con velocidad máxima de 60 kms/h, con el 

objetivo de llegar a 3.000 kms. al final del período. 

- 

Medidas  de  mejora  de  las  infraestructuras,  como  instalaciones  para 

ciclistas,  rotondas  o  mejoras  en  la  señalización  de  zonas  con 

velocidad  reducida  (30  o  60  kms/h),  indicaciones  de  prioridad  en 

cada  cruce  y  extensión  de  estas  reglas  a  ciclistas  y  conductores  de 

motocicletas.  
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- 

Establecimiento  de  campañas  de  información  y  sensibilización  para 

apoyar del concepto de seguridad sostenible; programas educativos, 

observancia y cumplimiento de la ley y mayor vigilancia.  

- 

Introducción de un sistema de auditoría/control para la valoración de 

los progresos realizados en materia de seguridad 

- 

Medidas 

de 

apoyo 

para 

la 

transferencia 

del 

conocimiento/investigación 

- 

Planteamiento de la segunda fase de implementación del Programa. 

 

La  segunda  fase  de  este  Plan,  enmarcada  de  lleno  en  el  Plan  Nacional  para  el 

Transporte y el Tráfico (desde 2002), contiene  nuevamente objetivos cuantitativos 

de  reducción  de  víctimas  mortales  y  heridos  graves,  y  supone  una  aproximación 

más  empresarial  de  la  cuestión  en  el  sentido  de  que  se  juzga  la  viabilidad  de  las 

medidas a implementar en términos de análisis coste-beneficio. Además, mantiene 

un equilibrio entre la accesibilidad, la seguridad y la calidad de vida, reteniendo el 

concepto de Seguridad Sostenible como guía general. 

El Instituto para la Investigación de la Seguridad en Carretera de los Países Bajos 

(SWOV),  considera  factible  la  reducción  de  350  víctimas  mortales  al  año  (un  30% 

respecto a los niveles de partida de 1998) en el año 2010 con la aplicación de este 

nuevo  Plan,  pero  este  organismo  es  todavía  más  ambicioso  y  ha  propuesto  una 

serie  de  medidas  adicionales  para  reducir  esta  cifra  de  mortalidad  hasta  el  doble 

(350 víctimas extras menos en 2010), tal y como se describe en la Tabla 13.  

Estas  medidas  enfatizan  la  importancia  que  tiene  el  aumentar  el  grado  de 

percepción que  tiene  el  ciudadano  sobre  los  beneficios  de  la seguridad;  de  hecho, 

mientras  que  la  aceptación  silenciosa  de  las  víctimas  mortales  en  carretera  debe 

disminuir,  el  apoyo  de  las  medidas  orientadas  a  la  prevención  de  esas  muertes 

debe aumentar.  

Por  otra  parte,  según  SWOV,  el  sistema  de  límites  rígidos  de  velocidad  debe  ser 

sustituido  por  un  sistema  más  flexible,  que  module  los  límites  en  función  de  las 

condiciones meteorológicas o de intensidad de tráfico. Para implementar de forma 

efectiva  esta  cuestión  se  consideran  también  soluciones  técnicas  o  tecnológicas, 

como  la  introducción  de  un  display  en  el  parabrisas  de  los  vehículos  que  informe 

sobre la velocidad máxima permitida en cada caso.  
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Tabla 13. Medidas adicionales propuestas por SWOV para reducir una reducción extra de 

la mortalidad en las carreteras los Países Bajos 

Medida 

Descenso extra de víctimas 

mortales  

Finalización  de  la  red  de  carreteras  segura  y  mejor 

330 

ejecución de las medidas  

Despliegue extra de los controles de velocidad 

225 

Aplicación de mejoras en los Sistemas Inteligentes de 

25 

Transporte (ITS)  

Atención extra sobre colectivos con más riesgo  

75 

Total  de  todas  las  medidas  tras  corregir  posibles 

350 

solapamientos 

Fuente: SWOV Research Activities 19, Febrero 2002. 

 

Finalmente,  los  colectivos  de  mayor  riesgo  (conductores  de  ciclomotores, 

especialmente jóvenes y conductores de turismos), deben ser objeto de una especial 

atención.  En  este  sentido,  se  propone  prohibir  el  modelo  patinete  de  los 

ciclomotores ligeros (light-moped)9, y permitir sólo las bicicletas con motor auxiliar. 

Se propone también elevar la edad mínima para conducir un ciclomotor de 16 a 18 

años  y  prohibir  la  conducción  nocturna  a  conductores  noveles,  así  como  llevar 

pasajeros.    

 

5.4. Suecia 

 

La  seguridad  vial  siempre  ha  tenido  para  Suecia  una  alta  prioridad. Una  serie de 

medidas  en  las  décadas  de  los  sesenta/setenta,  entre  las  que  destacaron  el 

establecimiento  de  límites  de  velocidad  bajos  (de  50,  70,  90  y  110  km/h  en  el  año 

1972), la inspección obligatoria de los vehículos (desde 1965) o la obligatoriedad del 

uso  del  cinturón  de  seguridad  en  los  asientos  del  conductor  y  el  copiloto  (1975), 

parecieron  tener  bastante  éxito  a  juzgar  por  el  brusco  descenso  de  las  cifras  de 

víctimas  mortales,  que  pasaron  de  1.200  en  1975  a  700  en  1983.  El  éxito  de  estas 

medidas,  fundamentado  en  la  amplia  aceptación  que  tuvieron  entre  la  opinión 

pública, consagró a Suecia como el país más seguro del mundo durante la mitad de 

la década de los 80.   

                                                 

9 Un ciclomotor ligero es aquél que alcanza una velocidad máxima de 25 km/h, mientras que la 

velocidad máxima de un ciclomotor convencional es de 45 km/h.  
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En el año 1990, y a la luz del repunte de víctimas mortales acaecido a finales de los 

80, se implementó un Programa Nacional de Seguridad en el Tráfico, en el que se 

fijó un objetivo de reducción de víctimas mortales concreto: menos de 600 en el año 

2000. En 1994, y ante el cumplimiento evidente de ese compromiso (lo hizo ya en 

1994), se presentó un segundo Programa con un objetivo revisado de 400 víctimas 

mortales.  Tal  objetivo  todavía  no  se  ha  cumplido;  de  hecho,  la  cifra  de  víctimas 

mortales  ha  permanecido  constante  desde  entonces,  y  además  parece  que  se  ha 

desvanecido  con  la  discusión  conceptual  de  lo  que  se  entiende  como  la  Vision 

Zero. 

 

Vision Zero es la filosofía y la guía a largo plazo de todas las acciones en materia 

de  seguridad  vial  en  Suecia  desde  1997,  cuando  fue  aprobada  en  el  Parlamento. 

Consiste  básicamente  en  el  reconocimiento  de  que  los  accidentes  de  tráfico  no 

pueden  ser  evitados  siempre,  ya  que  a  veces  se  cometen  errores.  Por  tanto,  el 

enfoque  es  intentar  por  todos  los  medios  que  esos  accidentes  no  impliquen 

víctimas  mortales  o  heridos  graves,  para  lo  cual  se  articulan  once  puntos 

fundamentales: 

 

- 

Concentrar los esfuerzos en los puntos negros de la red viaria (por ejemplo, 

a  través  de  la  instalación  de  guarda-raíles  y  medianas,  eliminación  de 

obstáculos próximos a la calzada, etc). 

- 

Promover un tráfico más seguro en áreas pobladas (por ejemplo, a través de 

análisis de seguridad) 

- 

Hacer  responsables  a  los  usuarios  de  las  carreteras  de  sus  acciones  (por 

ejemplo,  creando  una  mayor  concienciación  y  respeto  a  las  normas  en 

relación al uso del cinturón de seguridad, límites de velocidad y conducción 

bajo los efectos del alcohol o las drogas). 

- 

Medidas para asegurar los estándares de calidad en el transporte al trabajo 

(por  ejemplo,  las  agencias  y  organismos  públicos  con  grandes  necesidades 

de transporte reciben instrucciones para garantizar la calidad en sus propios 

servicios de transporte y en aquellos provistos por empresas).  

- 

Exigencias de neumáticos apropiados para la temporada de invierno. 
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- 

Adelantar  hasta  los  16  años  la  edad  de  inicio  del  aprendizaje  de  la 

conducción en situaciones de tráfico real, tanto a través de las autoescuelas 

convencionales  como  mediante  la  conducción  acompañada,  bajo  la 

responsabilidad 

y 

supervisión 

de 

conductores 

experimentados. 

Aproximadamente  el  45  por  ciento  de  los  jóvenes  conductores  suecos  se 

acogen a este adelanto del limite de edad.  

- 

Hacer un mejor uso de la tecnología sueca (por ejemplo, promocionando la 

introducción de tecnología, tanto disponible como a desarrollar en el futuro, 

que pueda ser implementada con facilidad, como avisa-cinturones, sistemas 

de adaptación de velocidad, alcolocks, permisos de conducir electrónicos, etc. 

- 

Responsabilizar  a  los  agentes  que  diseñan  los  sistemas  de  transporte  por 

carretera  en  la  lucha  contra  la  siniestralidad  vial  (por  ejemplo,  el 

establecimiento  de  una  organización  independiente  para  la  inspección  del 

tráfico por carretera) 

- 

Respuestas  inmediatas  y  públicas  a  violaciones  de  tráfico  (por  ejemplo, 

mediante  una  comisión  de  investigación  que  evalúe  o  revise  las  reglas  y 

penas existentes y su encaje dentro de la estrategia de Vision Zero).  

- 

Fomentar  la  participación  de  organizaciones  como  la  Sociedad  Nacional 

para  la  Seguridad  en  Carretera,  y  examinar  el  uso  que  hace  de  los  fondos 

estatales. 

- 

Investigar  formas  alternativas  de  financiación  de  nuevas  carreteras, 

complementarias a la financiación pública.   
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5.5. Efectos de las políticas implementadas 

 

Una vez analizadas las políticas de seguridad vial en estos países de referencia, ¿es 

posible  abordar  su  efectividad  en  términos  de  víctimas  evitadas?  En  el  proyecto 

transeuropeo  SUNflower  (ver  bibliografía),  se  efectúa  una  cuantificación 

aproximada  de  las  víctimas  mortales  evitadas  totales  y  su  atribución  en  términos 

de las distintas políticas puestas en práctica durante el período 1980-2000.  A este 

respecto, las medidas incluidas en el estudio fueron cinco: seguridad del vehículo y 

cinturones  de  seguridad,  conducción  y  bebida/drogas,  infraestructuras,  medidas 

orientadas a usuarios vulnerables y otras medidas. Los resultados se exponen en la 

Tabla 14.  

 

Como  resumen,  es  posible  afirmar  que  entre  el  46%  y  el  54%  de  las  víctimas 

mortales evitadas en estos países (esto es, el grueso de las mismas), han provenido 

directamente  de  políticas  concretas  relacionadas  con  el  uso  del  cinturón  de 

seguridad, la mejora de los dispositivos de seguridad en los vehículos y la menor 

ingesta  de  alcohol/drogas  en  la  conducción.  Esto  es,  los  tres  países  se  han 

beneficiado de los sustanciales incrementos en términos de seguridad del vehículo, 

y todos han incrementado los niveles de utilización del cinturón de seguridad y la 

observancia  hacia  las  leyes  que  prohíben  la  ingesta  de  alcohol  o  drogas  en  la 

conducción. 

Otra  parte  fundamental  de  la  reducción  de  las  víctimas  mortales  (entre  un  29%  y 

un  38%)  proviene  de  medidas  particularizadas  sobre  determinados  usuarios 

vulnerables  (a  modo  de  ejemplo,  ciclistas  y  peatones).  La  menor  contribución 

registrada en el Reino Unido puede venir motivada por un grado de exposición de 

estos usuarios vulnerables algo más baja.  

Otras  medidas  (formación,  infraestructuras  nacionales),  han  tenido  una 

contribución en la reducción de víctimas mortales situada en un 10% en el caso de 

Suecia, bastante más alta en Países Bajos (18%), y sólo un 7% en el Reino Unido.  
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Tabla 14. Víctimas mortales evitadas entre 1980 y 2000 y su imputación por tipo de 

medida 

 

 

Suecia 

Reino Unido 

Países Bajos 

Total víctimas mortales evitadas 

426 

3.124 

1.455 

(estimadas) 

Seguridad del vehículo, cinturones 

 

 

 

48% 

54% 

46% 

Conducción y bebida/drogas 

Infraestructuras (nivel local) 

4% 

10% 

5% 

Medidas a usuarios vulnerables 

38% 

29% 

31% 

Otras (formación, etc) 

10% 

7% 

18% 

Fuente: SUNFlower (2004) 

 

Particularmente  relevantes  fueron  los  resultados  obtenidos  en  Suecia  respecto  al 

adelantamiento de la edad en que se inicia el aprendizaje para conducir. Gracias a 

esa  medida,  el  número  de  horas  de  experiencia  se  multiplicó  por  un  factor  de  3 

(hasta llegara las 118 horas de media). Se ha comprobado, por otro lado, que ello no 

afectó  negativamente  a  la  actividad  propia  de  las  autoescuelas,  ya  que  se  sigue 

destinando  el  mismo  número  de  horas  a  las  clases  prácticas  tradicionales.  En  los 

primeros años de funcionamiento de este sistema tampoco se ha observado ningún 

aumento  en  el  número  de  accidentes  y,  lo  que  es  aún  más  llamativo,  una  vez 

obtenido el  permiso  de  conducción  la  reducción  en  el  número  de  siniestros  oscila 

entre  el  15  y  el  39%.  Curiosamente,  los  mayores  descensos  en  la  siniestralidad  se 

observaron, no inmediatamente después de la obtención del permiso, sino dos años 

después.  En  otras  palabras,  los  efectos  positivos  en  Suecia  fueron  duraderos  y  no 

pasajeros. 

 

En  cuanto  a  las  pautas  para  el  futuro,  las  nuevas  iniciativas  deberían  tener  en 

cuenta  el  recorrido  de  las  medidas  que  actualmente  se  están  aplicando.  Dicho  de 

otro  modo,  en  la  medida  que  el  potencial  de  reducción  de  una  política  se  estime 

como  bajo  (recorrido  corto),  habrá  necesidad  de  reemplazarla  por  otra.  A  este 

respecto, conviene estudiar brevemente cuáles son las políticas que en el futuro son 
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susceptibles de desplegar efectos mayores desde el punto de vista de la reducción 

de víctimas mortales.  

 

Aunque  con  particularidades  para  cada  país,  las  pautas  de  las  políticas  de 

seguridad  vial  en  el  futuro  son  hasta  cierto  punto  similares;  así  el  grueso  de  la 

reducción de víctimas mortales se estima que venga de la mano de la gestión de los 

límites de velocidad y de la mejora de las infraestructuras (en torno a la mitad del 

total), seguidas  de mejoras  en  los  vehículos  (especialmente  en  el  Reino  Unido). A 

este  respecto,  se  señala  como  de  gran  relevancia  la  introducción  de  Sistemas 

Inteligentes  de  Transporte  (Intelligent  Transport  Systems,  en  terminología 

anglosajona), y también la introducción de cascos mejorados para motociclistas).  

 

Tabla 15.  Orientación de las políticas de seguridad vial en el futuro 

Medidas 

Porcentaje de víctimas mortales evitadas en cada 

país 

 

Suecia 

Reino Unido 

Países Bajos 

Mejoras en los vehículos 

20% 

35% (incluyendo 

26% 

(incluyendo 

cascos de 

(incluyendo 

ITS) 

motocicleta 

contribución 

mejorados) 

ITS) 

Gestión de los límites de velocidad 

69% 

44% 

50% 

e infraestructuras 

(incluyendo 

control de 

tráfico) 

Comportamiento 

(excluyendo 

4% 

16% (conductores 

24% 

aplicación 

de 

limitación 

de 

(conductores 

noveles, 

(conductores 

velocidad) 

noveles, 

conductores 

noveles, 

aplicación 

ebrios, 

aplicación 

normas) 

conductores de 

normas) 

larga distancia) 

Otras medidas 

6% (cuidados 

5% (seguridad 

- 

sanitarios de 

infantil) 

emergencia 

Fuente: SUNFlower (2004) 
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En cuanto a las medidas que inciden en un cambio de comportamiento/actitud en 

los  usuarios,  existe  un  convencimiento  conjunto  que  uno  de  los  destinatarios 

prioritarios  son  los  conductores  noveles,  así  como  una  aplicación  más  efectiva  de 

las normas. Finalmente, en Suecia se estima que alrededor de un 6% de las víctimas 

mortales puede lograrse con un mayor énfasis en los sistemas de atención médica 

de urgencias y en una agilización del tiempo de respuesta.  
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6. Las  lecciones  para  España  del  análisis  de  políticas 

comparadas. 

 

6.1. Pautas comunes en las políticas de seguridad vial del Reino Unido, Países 

Bajos y Suecia: buenas prácticas para España 

 

Una  vez  analizadas  con  detenimiento  las  políticas  de seguridad  vial en  los  países 

más seguros del mundo, se trata ahora de extraer pautas o elementos comunes de 

actuación  a  todos  ellos  con  objeto  de  generar  buenas  prácticas  y  orientar  de  esa 

manera las líneas de la política de seguridad vial en nuestro país.  

 

Los  aspectos  comunes  de  estas  políticas  se  han  estructurado  en  tres  niveles 

diferentes:  un  nivel  estratégico,  un  nivel  táctico  (relacionado  con  las  cuestiones 

prácticas de los programas, esto es, aspectos como la financiación, la organización, 

la planificación o el proceso de toma de decisiones), y otro operativo. 

 

•  Desde  un  ámbito  estrictamente  estratégico  las  políticas  de  seguridad  vial 

en estos países tienen mucho en común. Así, la interpretación general es que 

la  ausencia  de  seguridad  vial  en  la  carretera  no  es  un  efecto  secundario 

inevitable  del  transporte  por  carretera;  al  contrario,  es  el  sistema  de 

transporte  el  que  tiene  que  ser  articulado  de  tal  manera  que  los  usuarios 

puedan  viajar  sin  el  temor  a  las  consecuencias  de  los  accidentes.  La 

implementación  de  este  objetivo  un  tanto  abstracto  requiere  su  traducción 

en  objetivos  tangibles,  particularmente  en  objetivos  intermedios.  Los  tres 

países  disponen  de  objetivos  concretos  de  reducción  de  víctimas  (no  sólo 

de víctimas mortales), cuyo grado cumplimiento se revisa de forma regular, 

y en algunos casos, son revisables siempre a la baja cuando el objetivo se ha 

logrado antes de lo previsto.  

El establecimiento de objetivos tangibles ha demostrado ser un mecanismo 

adecuado para lograr, y mantener a lo largo del tiempo, la seguridad vial en 

la agenda política, incrementando la probabilidad de que las políticas sean 

implementadas (OCDE, 2002), al mismo tiempo que aumenta la conciencia e 

interés de la sociedad sobre las cuestiones de seguridad vial. Es, asimismo, 

una  herramienta  de  gestión  eficiente  para  definir  las  responsabilidades  de 
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los diferentes niveles de la Administración en cada campo, ya que permiten 

una mejor integración de los esfuerzos institucionales que se llevan a cabo, 

unos  mayores  niveles  de  coordinación  y  una  asignación  de  los  recursos 

menos difusa. Además, activa la creatividad para la solución de problemas, 

dejando a un lado visiones y actuaciones menos proactivas  en el ámbito de 

la seguridad vial. Los objetivos, en todo caso, han de ser operativos y deben 

estar formulados de tal forma que pueda determinarse si se han alcanzado 

de forma efectiva o no. 

El papel que ha tenido el establecimiento de estos objetivos de reducción de 

víctimas  no  ha  sido  objeto  de  análisis  explícito  en  estos  tres  países  que  se 

han tomado como referencia. Sin embargo, sí existe evidencia para Noruega 

(Elvik,  1999),  concluyéndose  que  el  establecimiento  de  objetivos  concretos 

constituyó  una  herramienta  exitosa  en  la  implementación  de  políticas  de 

seguridad vial, tal y como puede apreciarse en el Recuadro 1. 
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Recuadro 1. El estudio sobre el establecimiento de objetivos en Noruega 

El proyecto llevado a cabo fue del tipo “antes y después”, con un grupo de control, 

el  cual,  por  su  diseño,  es  único  y  capaz  de  conseguir  resultados  convincentes.  El 

proyecto consistió en estudiar la situación de seguridad vial en las carreteras en 19 

condados  noruegos  durante  dos  períodos  (1982-1985  y  1986-1989).  Durante  estos 

años,  los  objetivos  de  seguridad  expresados  en  los  programas  variaron  de  una 

manera muy evidente. El grupo que se sometió al test estuvo integró por condados 

que  habían  adoptado  esos  objetivos,  para  el  período  1982-1985,  para  1986-1989,  o 

para ambos. Por su parte, el grupo de control estuvo integrado por condados que 

no  habían  adoptado  el  objetivo  en  al  menos  uno  de  los  períodos.  A  su  vez,  los 

condados  que  habían  adoptado  objetivos  de reducción  de la  siniestralidad  fueron 

divididos  en  dos  grupos  en  función  de  lo  más  o  menos  ambicioso  que  fue  el 

objetivo de reducción.  

Para  evaluar  la  efectividad  del  establecimiento  de  objetivos  se  compararon  los 

resultados  de  siniestralidad  obtenidos  en  los  condados  donde  éstos  estaban 

vigentes en relación con los que no los tenían. Durante el primer período las tasas 

de  colisión  por  kilómetro  viajado  descendieron  un  39%  en  los  condados  con 

objetivos más ambiciosos, un 16% en condados con objetivos menos ambiciosos, y 

un 5% en aquellos condados donde no existían objetivos cuantificados. Todas estas 

variaciones fueron estadísticamente significativas al 5%. 

También  se  produjeron  diferencias  en  las  dotaciones  presupuestarias  de  estos 

programas  de  prevención  en  términos  del  porcentaje  que  representan  sobre  el 

Presupuesto global. Así, mientras que este porcentaje se incrementó en un 19% en 

los  condados  con  objetivos  más  ambiciosos,  lo  hizo  en  un  15%  en  aquéllos  con 

objetivos más modestos y un 8% donde no existían objetivos definidos como tal. 

 

 

Por  otra  parte,  las  políticas  reales  en  cada  uno  de  los  países  son  bastante 

similares  en  el  sentido  de  que  contienen  un  conjunto  de  prioridades  o 

aspectos  que  merecen  especial  atención.  Estos  puntos  de  atención  se 

centran  principalmente  sobre  el  mismo  tipo  de  problemas,  por  ejemplo: 

velocidad, usuarios vulnerables, infraestructura, alcohol y conducción, etc., 

aunque a veces el acento de ponga en una u otra medida. Así, en Suecia, las 

líneas  maestras  están  contenidas  en  el  plan  de  acción  a  corto  plazo,  en  los 

Países Bajos se denominan puntas de lanza (spearheads), y en Gran Bretaña se 

denominan temas.  

 

•  Desde un ámbito táctico, los tres países se benefician enormemente de una 

experiencia y saber hacer dilatados en el tiempo sobre aspectos tales como la 
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transferencia  de  la  información,  educación  o  la  aplicación  efectiva  de  las 

normas y regulaciones.  

Por  otra  parte,  las  estructuras  organizacionales  cubren  las  mismas 

cuestiones y tienen una experiencia similar, y se caracterizan por el hecho de 

introducir  el  debate  y  la  cuestión  de  la  seguridad  vial  como  una  parte 

integral  en  la  organización  del  sistema  de  transporte.  El  apoyo  público  en 

todos estos países a las medidas de seguridad vial ha sido muy importante, 

y todos los programas se refieren de forma explícita a esta cuestión. En este 

sentido, hay voluntad evidente de crear y dinamizar el apoyo público, y al 

mismo tiempo se incide en la importancia de involucrar a todos los agentes 

posibles, incluyendo la iniciativa privada, en el proceso. 

En este sentido, se detecta una gran similitud en la organización/estructura 

general  de  las  actividades  de  seguridad  vial  en  los  tres  países.  Así,  en  los 

tres  las  cuestiones  relacionadas  con  la  seguridad  vial  se  debaten  con  cierta 

frecuencia en el Parlamento; existe un Ministerio que ejerce de coordinador 

o  mediador  general  y  una  alta  coordinación  a  todos  los  niveles,  tanto 

horizontal  (esto  es,  entre  diferentes  estamentos  gubernamentales,  como 

justicia,  policía  o  educación),  como  vertical  (entre  distintos  niveles 

gubernamentales).  

•  Finalmente, desde un ámbito operacional, relativo a las acciones concretas 

implementadas  para  incrementar  los  niveles  de  seguridad  (ya  sean 

integradas con otras políticas, como la de medio ambiente), es evidente que 

la mayor parte de las medidas correctivas se han implementado en los tres 

países.  En  general,  puede  decirse  que  la  única  diferencia  observable  es  el 

período en el que estas medidas se han ido implementando. La similitud en 

las políticas aplicadas es perfectamente justificable si tenemos en cuenta que 

el  problema  al  que  se  enfrentan  estos  países  es  esencialmente  es  mismo  (si 

bien, en todo caso, con matices), y máxime teniendo en cuenta la fluidez en 

el intercambio de información que se produce en sociedades avanzadas. En 

todo caso, un aspecto común que une a estos países es la importancia de los 

recursos otorgados a la investigación sobre seguridad vial, no sólo en a la 

hora  de  bucear  en  los  factores  causantes  de  la  siniestralidad,  sino 

igualmente  en  la  proposición  de  medidas  orientadas  a  atajar  la 

problemática. Cada país tiene como cabeza visible un organismo o instituto 

de investigación independiente especializado que aglutina gran parte de la 

investigación, sin que ello sea óbice para la existencia de otras instituciones, 
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fundamentalmente ligadas a Departamentos de Universidades que también 

lleven a cabo actividades en este ámbito. En el Reino Unido la institución de 

referencia  es  TRL,  mientras  que  en  Suecia  es  VTI  y  en  los  Países  Bajos  es 

SWOV. 

En este sentido, el desarrollo de nuevas aproximaciones y la publicación de 

evaluaciones sobre la efectividad de determinadas medidas de una manera 

rigurosa  y  científica  han  contribuido  en  el  pasado  y  sin  duda  seguirá 

contribuyendo en el futuro a articular las políticas de seguridad vial en estos 

países.   

 

Además de las buenas prácticas que se pueden extraer del análisis de las políticas 

de  seguridad  vial  de  estos  tres  países,  también  hay  otros  argumentos  y 

consideraciones  que  pueden  ser  de  utilidad  en  la  aplicación  de  la  política  de 

seguridad  española  dada  la  efectividad  obtenida  en  aquellos  países  donde  se  ha 

aplicado.  

 

El  principal  de  estos  argumentos  hace  referencia  a  la  necesidad  de  incorporar 

gradualmente en el diseño de las políticas el análisis coste beneficio. Así, de acuerdo 

con  OCDE  (2002),  el  plantear  un  objetivo  determinado  de  reducción  de  víctimas 

como  los  comprometidos  en  Reino  Unido,  Suecia  y  Países  Bajos  adquiere  mayor 

coherencia  y  credibilidad  cuando  éste  se  acompaña  de  un  análisis  de  este  tipo. 

Recientemente, el Reino Unido y Australia han intentado diseñar estos objetivos de 

reducción  de  víctimas  aplicando  este  tipo  de  esquemas,  pero,  en  general,  puede 

decirse  que,  hasta  ahora,  el  análisis  coste-beneficio  en  este  ámbito  no  es  más  que 

una  herramienta  de  carácter  académico,  y  no  se  utiliza  en  la  formulación  de 

políticas de seguridad.  

Sin embargo, resultan extraordinariamente útiles por cuanto posibilitan aproximar 

la cantidad de recursos que deben ser asignados para la reducción de víctimas en 

un  porcentaje  determinado  hasta  el  punto  donde  la  voluntad  de  pagar  iguala  el 

coste  de  un  esfuerzo  marginal  en  términos  de  políticas  propuestas.  Esto  es,  los 

objetivos  propuestos  no  son  el  resultado  de  un  planteamiento  exclusivamente 

voluntarista, sino que es la consecuencia de un análisis riguroso en el que se tiene 

en cuenta como elemento subyacente el bienestar social.  
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Si  el  análisis  coste-beneficio  debe  integrarse  dentro  del  diseño  de  un  objetivo  de 

reducción  de  víctimas,  los  análisis  de  coste-efectividad  son  útiles  a  la  hora  de 

priorizar  las  actividades  que  deben  ser  implementadas,  como  ya  se  hace  con 

relativa  frecuencia  en  los  países  de  la  OCDE  (a  modo  de  ejemplo,  Países  Bajos, 

Estados Unidos y Finlandia).  

 

 6.2. Medidas propuestas para el caso español derivadas del estudio de buenas 

prácticas. 

 

De  todo  lo  expuesto  hasta  el  momento,  es  posible  extraer  una  serie  de 

recomendaciones en forma de medidas o áreas de prioridad que podrían ayudar a 

estructurar las políticas de seguridad vial en el futuro en nuestro país, las cuales se 

presentan en torno a una serie de categorías diferenciadas:  

•  Medidas  relacionadas  con  los  mecanismos  de  gestión  y  aplicación  de  la 

Seguridad Vial. 

•  Medidas relacionadas con las infraestructuras. 

•  Medidas  relacionados  con  la  aplicación  de  las  normas  y  la  educación: 

influencia de la conducta. 

•  Medidas relacionadas con el vehículo y la tecnología. 

•  Medidas  relacionadas  específicamente  con  el  transporte  profesional  de 

mercancías y viajeros. 
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1.  Los mecanismos de gestión y aplicación de la Seguridad Vial.  

o  En línea con lo analizado para el Reino Unido, Países Bajos y Suecia y 

otros  países  con  buenos  registros  de  seguridad  vial,  se  hace  preciso 

establecer objetivos numéricos concretos, ambiciosos y ampliamente 

conocidos,  de  tal  forma  que  se  constituyan  en  el  eslogan  principal  y 

leit  motiv  del  programa  o  programas  de  seguridad  vial  vigentes  en 

cada momento. En la actualidad, existe en España un compromiso de 

reducir  las  víctimas  mortales  en  un  40%  para  el  año  2008,  pero  se 

trata  de  un  objetivo  vago  que  no  se  ha  difundido  lo  suficiente  para 

hacer  involucrar  a  todos  los  agentes  implicados  y,  además,  parece 

haber  significado  simplemente  una  traducción  en  España  del 

compromiso  europeo  de  reducción  de  víctimas  al  50%  para  el  2010 

(de hecho, si se postula una reducción anual del número de víctimas 

mortales de un 5% la cifra es idéntica), más que la articulación de un 

esquema autónomo razonado. 

o  Articular  la  estrategia  de  seguridad  vial  a  partir  de  una  serie  de 

puntas  de  lanza  (tal  y  como  se  ha  visto  en  las  estrategias  británica, 

sueca  y  holandesa),  como  forma  de  priorizar  las  cuestiones  que 

resultan  más  urgentes  Al  mismo  tiempo,  debe  procurarse  una 

absoluta  identificación  entre  la  estrategia  de  seguridad  vial,  y  las 

prioridades  expuestas  en  los  Planes  de  Transporte,  tanto  nacionales 

como regionales.   

o  Reforzar  el  papel  de  la  investigación  en  el  ámbito  de  la  seguridad 

vial,  y  crear  un  organismo  independiente,  constituido  por  personal 

altamente  especializado  y  multidisciplinar,  dedicado  tanto  a  una 

investigación  exhaustiva  de  las  causas  de  los  accidentes,  como  a  la 

publicación  de  evaluaciones  sobre  la  efectividad  de  las  distintas 

medidas  que  pueden  ser  adoptadas.  Su  contribución,  como 

organismo  consultivo,  sería  básica  en  la  elaboración  de  políticas  de 

seguridad  al  revestirlas  de  un  necesario  trasfondo  científico  y  de 

rigor.  Se  propone  que  la  investigación  incluya  no  sólo  el  transporte 

por  carretera,  sino  otras  modalidades  (aéreo,  ferroviario,  vial, 

marítimo,  fluvial,  por  tubería,  etc.),  tomando  como  modelo  el 

National Transportation Safety Board (NTSB) norteamericano.  

Centro de Estudios Económicos Tomillo, S.L.   68 


___



  Análisis de políticas de seguridad vial.  Experiencia comparada 

o  Procurar una progresiva incorporación de los equipos especializados 

en Seguridad Vial españoles dentro de equipos multinacionales en la 

realización  de  proyectos  conjuntos  y  favorecer  de  esta  manera  el 

intercambio de experiencias y la transferibilidad de las medidas más 

innovadoras. Llama la atención a este respecto la escasa presencia de 

equipos y profesionales españoles de este ámbito que, hasta la fecha, 

hayan participado en este tipo de proyectos. 

 

 

2.  Las infraestructuras: 

o  Integrar de forma plena los criterios de seguridad vial en el diseño de 

las  infraestructuras,  sin  que  los  motivos presupuestarios  sacrifiquen 

elementos esenciales para la seguridad vial como las medianas o las 

intersecciones  a  dos  niveles,  ya  que  los  costes  que  se  generan 

posteriormente (si no se consideran los elementos de seguridad en la 

etapa  del  diseño  de  la  infraestructura),  superan  con  creces  los 

iniciales.  En  palabras  de  Claes  Tingvall,  Director  de  Seguridad  de 

Tráfico  de  la  Administración  Nacional  de  la  Red  de  Carretera  de 

Suecia, “la seguridad no es cara, lo que es caro es modificar lo que se hizo 

mal desde el principio”. Un ejemplo basta para ilustrar todo lo anterior. 

En el Reino Unido, los arcenes en las vías rápidas son casi el doble de 

anchos  que  muchos  carriles  de  las  autovías  españolas,  bajo  la 

premisa de que los automovilistas deben ser capaces de cambiar una 

rueda  sin  tener  que  exponerse  a  ser  atropellados  por  los  vehículos 

que  circulan  por  el  carril  más  próximo  al  arcén.  En  España  siguen 

existiendo  cientos  de  kilómetros  de  vías  rápidas  en  donde  cambiar 

una rueda izquierda en el arcén  supone tener que situarse en el carril 

derecho de circulación, el más transitado por los vehículos pesados y 

voluminosos. 

En  definitiva,  se  trata  de  avanzar  en  el  concepto  de  carreteras  auto-

explicables, en las que todos sus elementos constitutivos se orientan a 

la preservación de la seguridad vial.  

o  Aumentar  los  presupuestos  destinados  al  mantenimiento  y 

realización de mejoras en  las carreteras  españolas,  especialmente  en 

las  carreteras  convencionales.  Según  el  estudio  de  INSIA-UPM 
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(2002),  el  número  de  muertes  por  kilómetro  recorrido  es,  en  las 

autopistas  y  autovías  de  la  Red  de  Carreteras  del  Estado,  entre  un 

50%  y  un  60%  inferior  al  correspondiente  al  resto  de  vías.  En  ese 

estudio  sólo  se  incluyen  vías  pertenecientes  a  la  Red  estatal,  por  se 

las que presentan mejor cobertura estadística. En el mismo trabajo se 

estimó que si se operara un cambio en la composición de la red viaria 

en  el  sentido  de  que  la  distribución  entre  vías  de  gran  capacidad  y 

vías  convencionales  fuera  la  prevista  en  2010  (según  el  Plan  de 

Infraestructuras), la reducción del número de víctimas mortales en la 

Red del Estado sería del 17%. 

Sin  embargo,  la  red  de  gran  capacidad  representa  un  32% de  la  red 

total en las vías estatales, mientras que es sólo de un 3% en la Red de 

las Comunidades Autónomas. En este sentido, la responsabilidad no 

sólo  recae  en  la  Administración  Central,  sino  también,  y  de  manera 

especial, a las Comunidades Autónomas y también, en el ámbito de 

sus competencias, a las Administraciones Locales.  

Como se ha puesto de manifiesto a lo largo de este documento, existe 

un amplio abanico de medidas de coste relativamente reducido pero 

que  reportan  beneficios  indudables  en  estas  vías  de  carácter 

convencional.  Así,  la  eliminación  de  los  escalones  laterales  entre 

arcén y cuneta provocados por las sucesivas repavimentaciones de la 

calzada, la mejora de señalización y la homogeneización de las líneas 

de  separación  entre  arcenes  y  carriles  destinados  a  la  circulación,  la 

eliminación  de  obstáculos  laterales  próximos  a  la  calzada,  la 

separación  física  de  los  carriles  de  ida  y  vuelta  en  las  carreteras  de 

doble  sentido,  o  la  introducción  de  carriles  adicionales  (para 

vehículos  lentos)  para  hacer  menos  peligrosos  los  adelantamientos 

son  medidas  no  excesivamente  onerosas  y  que  ofrecen  un  potencial 

de beneficio muy alto.  

o 

Aprovechar  activamente  las  conclusiones  extraídas  del  estudio 

paneuropeo  EuroRAP,  que  valora  de  manera  independiente  las 

condiciones de seguridad en carreteras de elevada siniestralidad.  

El aprovechamiento tiene que venir: 

•  Por  parte  de  los  usuarios  de  la  red  vial:  se  trata  de 

proporcionar a los usuarios una guía de de riesgo de la 
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carretera por la que circula para adaptar su conducción 

a las condiciones de la vía 

•  Por  parte  de  las  Administraciones  Públicas: 

proporciona  una  radiografía  exhaustiva  que  les 

permite  analizar dónde  están  los  factores  de  riesgo  de 

la  red,  la  investigación  de  las  causas  de  la  diferente 

accidentabilidad  en  cada  tramo,  la  comparación  de  la 

eficacia  de  las  diferencias  arquitectónicas  de  las 

infraestructuras 

(y, 

en 

concreto, 

la 

diferente 

siniestralidad  de  los  tramos  con  y  sin  mediana),  y  la 

intervención  precisa  y  concreta  en  cada  vía  según  su 

problemática.  

 

3.  La aplicación de las normas y la educación: influencia de la conducta 

o  Desde un planteamiento económico, la cuestión de la seguridad vial 

puede plantearse como un bien cuya demanda es preciso aflorar. Así, 

en  la  medida  que  la  seguridad  vial  no  sea  valorada  como  un  bien 

necesario  para  el  individuo  y  la  sociedad,  no  existirá  una  demanda 

efectiva  y  los  registros  de  siniestralidad,  consecuentemente,  se 

resentirán. Para hacer aflorar la demanda, es preciso reforzar el papel 

de, al menos, dos tipos de medidas: 

•  Campañas  de  alerta,  concienciación  e  información 

orientadas a la creación de una conciencia de urgencia 

y  de  aceptación  de  las  medidas  de  seguridad  vial  que 

se  implementen.  Para  ello  deben  explotarse  varios 

argumentos: 

  Reconocer  el  mayor  nivel  de  riesgo  intrínseco  que 

supone  utilizar  la  carretera  en  relación  a  otras 

actividades  que  realizamos  habitualmente,  por  lo 

que  se  ha  de  reforzar  el  argumento  de  que 

conduciendo  se  ha  de  estar  siempre  alerta.  Incluso 

en el Reino Unido, donde los niveles de seguridad 

son tan altos, la conducción tiene un nivel de riesgo 

que  es  siete  veces  superior  a  la  realización  de  otra 

actividad de la vida diaria. 
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  Incidir  en  lo  intolerable  que  resulta  convivir  con 

estos  números  de  víctimas  en  la  carretera.  Se  debe 

preguntar por qué los altos niveles de tolerancia de 

las  infracciones  viales  en  relación  a  los  observados 

en otras actividades ilegales, como la utilización de 

las  armas,  los  crímenes  contra  la  propiedad  y  las 

personas  o  la  utilización  de  sustancias  prohibidas, 

cuando  los  resultados  en  términos  de  víctimas 

mortales son en muchos casos más dramáticos. 

  Transmitir  el  mensaje  de  que  las  víctimas  (tanto 

mortales  como  los  heridos),  son  la  consecuencia 

directa  de  una  demora  o  un  fracaso  en  la 

implementación de medidas que resultan viables y 

factibles.  

•  Involucrar  a  todos  los  agentes,  tanto  públicos,  como 

privados  en  la  lucha  contra  la  siniestralidad  vial, 

mejorar 

sus 

posibilidades 

de 

participación 

e 

incrementar  la  comunicación  con  los  usuarios  de  las 

vías,  tal  y  como  se  hace  en  los  países  de  referencia 

analizados.  

En este sentido, tres colectivos pueden asumir un papel 

muy relevante. En primer lugar el sanitario, que puede 

desempeñar  un  papel  muy  importante  a  la  hora 

establecer ciertos estándares de prácticas de seguridad 

en  la  carretera  y  preconizar  una  conducción  segura. 

Además,  si  los  empresarios  del  sector  sanitario 

demandaran  una  conducción  segura  y  requirieran 

empleados  que  transportan  bienes  el  uso  de  vehículos 

seguros  y  cumplieran  rigurosamente  las  normas, 

podrían  constituir  un  ejemplo  de  buenas  prácticas 

sobre el cual el resto de la sociedad podría reflejarse. En 

segundo  lugar,  el  colectivo  de  los  clubes  de 

automovilistas,  que  pueden  reforzar  y  afianzar 

mensajes  que  lleguen  desde  esferas  distintas,  y,  en 

tercer lugar, el colectivo de las asociaciones de víctimas, 

indispensables  a  la  hora  ilustrar  las  terribles 
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consecuencias  que  traen  consigo  los  accidentes  de 

tráfico.  

Los  resultados de  las  carreteras  españolas  en términos 

de seguridad para el 2004 pueden haber significado un 

punto  de  inflexión  y  cambio  de  tendencia  interesante 

en  el  sentido  que  empiezan  a  recoger  el  cambio  de 

mentalidad  en  torno  al  concepto  de  seguridad.  De 

hecho,  parece  que  el  problema  del  tráfico  comienza  a 

contemplarse  desde  la  perspectiva  de  un  país  rico,  de 

una sociedad madura.  Existe un mayor consenso, una 

movilización evidente de los clubes de automovilistas y 

un  papel  cada  vez  más  importante  de  las  asociaciones 

de  víctimas,  así  como  una  mayor  concienciación  por 

parte de la sociedad de lo intolerable de las cifras.  

 

o  Definición  de  una  política  sancionadora  que  tenga  en  cuenta  los 

siguientes parámetros a la hora de actuar: 

•  Reorientar  los  recursos  a  perseguir  aquellas 

infracciones  que  originen  la  mayor  parte  de  los 

accidentes.  

•  Plantear los análisis coste-beneficio y coste-efectividad 

como  posibles  herramientas  útiles  en  el  diseño  y 

aplicación  de  las  políticas  de  seguridad  vial,  al 

incrementar los niveles de información, y por tanto, de 

certidumbre, en las que éstas se desenvuelven. Se trata 

de  iniciar  un  estudio  sobre  las  ventajas  que  estos 

instrumentos reportan y las ventajas que su utilización 

podrían reportar en el futuro. En el Programa ESCAPE 

de  la  Unión  Europea,  se  llevó  a  cabo  un  análisis  coste 

beneficio  demostrativo  utilizando  datos  noruegos.  Las 

conclusiones  extraídas  en  ese  caso  pueden  ser 

aplicadas  a  la  mayoría  de  los  países  europeos,  y  por 

supuesto también a España, donde las violaciones a la 

circulación  son  esencialmente  las  mismas.  El  estudio 

realizado  pone  de  manifiesto  que  existen  tres 
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categorías  de  medidas  distintas  con  un  impacto 

positivo desde el ámbito de la efectividad-coste: 

•  La aplicación de los límites de velocidad por 

métodos  estáticos,  como  radares  y  cámaras 

de  velocidad. 

•  Los controles de alcoholemia aleatorios 

•  La  aplicación  de  la  normativa  del  uso  del 

cinturón de seguridad.  

 

•  Acabar  con  el  alto  nivel  de  impunidad  con  que  se 

puede conducir sin carnet en España. De hecho, el 56% 

de  los  españoles  reconoce  haber  conducido  antes  de 

obtener el carnet, una infracción que todos los expertos 

coinciden en señalar como muy grave. En este sentido, 

la  medida  prioritaria  es  el  endurecimiento  de  las 

penas.  De  hecho,  mientras  que  en  Francia  esta 

conducta  se  penaliza  con  30.000  euros  y  dos  años  de 

cárcel, en España conlleva una sanción de 300 euros y 

mínimo de un año de pérdida de carnet. La entrada en 

vigor  del  carnet  por  puntos  es  una  oportunidad  para 

poder  atacar  estos  comportamientos  que  disfrutan  de 

altos niveles de impunidad.  

 

•  La  infrautilización  en  nuestro  país  del  cinturón  de 

seguridad,  especialmente  en  las  áreas rurales  refuerza 

la necesidad de redoblar los esfuerzos desde un ámbito 

educativo/informativo 

y 

también 

punitivo, 

incrementando  la  presencia  de  la  policía  en  áreas 

especialmente conflictivas.  

 

o  Reforzar  el  papel de  la educación  y  la  formación  de  los conductores 

en los ámbitos de la seguridad vial. A día de hoy se detectan graves 

lagunas  en  el  conocimiento  de  determinados  datos  que  resultan 

básicos, hecho éste que es especialmente acusado en los conductores 
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ubicados en el tramo de edad entre 18 y 25 años. Según la encuesta 

realizada  por  la  escuela  Attitudes  de  Audi  en  colaboración  con  el 

Instituto  Universitario  de  Tráfico  y  Seguridad  Vial  (INTRAS),  de  la 

Universidad de Valencia, el 51% de estos conductores no conoce los 

niveles permitidos de alcoholemia, un 50% no sabe cuál es el tiempo 

de caducidad de unos neumáticos, el 60% no sabe cómo llevar a un 

niño en el automóvil, y un 60% no sabe cómo funciona un ABS.  En 

este  sentido,  algunas  de  las  prioridades  que  se  plantean  en  este 

ámbito son las siguientes: 

•  Adelantar  a  los  16  años  la  edad  de  enseñanza  de 

actitudes  seguras  en  la  conducción,  así  como  la 

obtención  a  los  17  años  de  un  primer  permiso  de 

conducción  acompañado,  provisional  y  restringido  a 

situaciones 

de 

riesgo 

reducido 

(por 

ejemplo 

conducción  diurna),  flexibilizando  progresivamente 

esas  condiciones  a  medida  que  se  demuestre  un 

comportamiento  seguro  y  maduro  al  volante.  Los 

buenos  resultados  obtenidos  en  Suecia  avalan  esta 

medida 

•  Hacer 

plenamente 

partícipes 

e 

involucrar 

conscientemente a los padres sobre su responsabilidad 

en  la  educación  vial  de  sus  hijos.  De  hecho,  se  ha 

demostrado 

que 

los 

hijos 

reproducen 

los 

comportamientos  al  volante  de  sus  padres,  de  forma 

que  los  progenitores  infractores  suelen  tener  hijos 

infractores.  

•  Se  considera  muy  adecuado  el  nuevo  examen  teórico 

de  conducir  que  la  DGT  implantará  a  partir  del 

próximo  mes  de  octubre,  en  línea  con  las  directrices 

básicas que conforman los exámenes en los tres países 

analizados. Ese nuevo examen contendrá alrededor de 

un  50%  de  las  preguntas  relativas  a  seguridad  vial, 

incidiendo  en  apartados  básicos  de  la  cultura  vial, 

como  el  número  de  fallecidos  que  provocan  los 

accidentes  de  tráfico  al  año,  su  coste  económico,  la 

incidencia  del  alcohol  y  de  la  velocidad  de  los 
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conductores,  etc.  Por  el  contrario,  algunos  temarios, 

como  los  de  mecánica,  perderán  peso  y  serán 

reformados  para  que  el  aspirante  conozca  los 

principales componentes que afectan a la seguridad del 

automóvil:  neumáticos,  frenos  y  amortiguadores, 

principalmente. De esta forma se pretende incidir en la 

importancia  que  tiene  el  logro  de  un  cambio  de 

mentalidad  y  hacer  a  la  sociedad  española  más 

permeable  y  concienciada  sobre  la  cuestión  de  la 

seguridad vial.  

•  Otorgar especial relevancia a la educación en los casos 

de reincidencia, dada la experiencia positiva observada 

en  otros  países.  La  operativa  del  carnet  por  puntos 

previsto  parece  recoger  adecuadamente  esta  cuestión, 

en la medida que vincula la restitución de puntos a la 

realización de cursos de reciclaje. En el sentido correcto 

se  encuentra  también  la  presencia  de  psicólogos 

diplomados  en  los  centros  que  impartan  estos  cursos, 

tal  y  como  sucede  en  el  modelo  francés,  que 

comprueba  que  ha  existido  un  cambio  de  mentalidad 

por  parte  del  conductor  reincidente,  y  de  profesorado 

que  haya  superado  un  curso  específico  de  seguridad 

vial, tal y como anunció recientemente la DGT. 

 

4.  Relacionadas con el vehículo y la tecnología.  

o  Implantar un IVA reducido para aquellos dispositivos de seguridad, 

tanto activa como pasiva, de demostrada eficacia en la reducción de 

accidentes  y  sus  consecuencias,  así  como  incentivos  fiscales  para 

fomentar  las  inversiones  de  particulares  y  empresas  y  promover  el 

diseño  de  vehículos  más  seguros,  igualmente  centrados  en 

determinadas categorías de equipamientos con eficacia demostrada.  

o  Estimular la reducción de la edad media de la flota de vehículos (que 

se  encuentra  en  las  más  altas  de  Europa)  a  través  de  programas  de 

achatarramiento  acelerado  de  los  vehículos  como  el  actual  PREVER 

que, para optimizar sus efectos, debe constituirse como una política 

con vocación de permanencia en el tiempo para evitar la anticipación 
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de  reemplazos  que  acontecería  en  caso  de  que  se  constituyesen  en 

medidas de carácter temporal. En CEET (2004), se realizó un análisis 

econométrico  que  valoraba  la  sensibilidad  de  cambios  en  la  edad 

media  de  la  flota  de  automóviles  frente  al  riesgo  de  fallecer  en  un 

accidente.  El  resultado  obtenido  apuntaba  a  una  relación 

estadísticamente significativa e interpretada en el sentido de que un 

incremento en la seguridad del 1% se conseguía con una renovación 

del parque de turismos del 0,5% (0,6% en caso de las furgonetas).  

 

 

5. El transporte profesional de mercancías y viajeros. 

 

o  Uno  de  los  resultados  más  sorprendentes  de  las  estadísticas  de 

víctimas  mortales  comparadas  por  tipo  de  vehículo  en  España  y  la 

Unión Europea es la mayor incidencia que tienen los accidentes con 

víctimas  mortales  en  nuestro  país  en  la  categoría  de  camiones, 

especialmente en camiones de menos de 3.5 toneladas (en ese caso el 

7,53%  de  las  víctimas  mortales  se  produjeron  en  ese  medio  de 

transporte,  frente  a  un  2,77%  en  la  Unión  Europea),  y  en  menor 

medida  en  la  sub  categoría  de  vehículos  pesados  (3,81%  en  España 

frente  a  3,03%  en  la  Unión  Europea).  Se  hace  preciso,  por  tanto, 

proponer una serie de medidas orientadas a atajar tal situación, entre 

las que se encuentran: 

•  Reforzar la formación inicial y continua de los conductores 

profesionales  con  objeto  de  aumentar  la  seguridad  en  las 

paradas y la calidad del servicio, favoreciendo la inserción 

profesional  y  corrigiendo  las  distorsiones  de  competencia 

del sector. 

•  Estudiar  los  efectos  en  la  seguridad  vial  de  la  creciente 

utilización de vehículos industriales pequeños y vehículos 

de empresa. 

•  Introducir el tacógrafo digital en los vehículos industriales; 

progresiva instauración de alcolocks. 
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•  Organizar  inspecciones  e  introducir  de  sanciones  en  caso 

de superación de los tiempos de trabajo. 

•  Reforzar  los  controles  médicos  sobre  conductores  de 

transporte  profesional,  controlar  que  los  examinadores 

médicos están convenientemente cualificados, y verificar la 

veracidad de los informes médicos que se obtienen. 

•  Elaborar  un  Plan  de mejora  de  seguridad  activa  y  pasiva 

de  los  autocares,  en  el  que  se  contemple,  entre  otros 

aspectos, la generalización de los cinturones de seguridad 

en  todos  los  asientos  de  los  autocares,  el  refuerzo  de  la 

estructura antivuelco, los cristales laminados de seguridad 

en  las  ventanillas  laterales  o  los  sistemas  de  control  de  la 

estabilidad y sistemas de control de adaptación inteligente 

de la velocidad.  

 

En  la  figura  1  se  presentan,  a  modo  de  resumen,  las  propuestas  planteadas 

integradas  en  las  cinco  categorías:  gestión  de  la  seguridad  vial,  infraestructuras, 

aplicación  de  las  normas  y  educación,  vehículo  y  tecnología  y  transporte 

profesional. Como se puede apreciar, la gestión de la seguridad es el eje transversal 

que empuja todos los demás, y tiene que ver con un impulso a la investigación en 

cuestiones de seguridad vial, el establecimiento de un objetivo claro en términos de 

reducción  de  víctimas  o  la  organización  de  la  estrategia  a  partir  de  una  serie  de 

temas o prioridades.   
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7. Conclusiones 

 

En  este  documento  se  han  efectuado  dos  análisis  a  priori  diferenciados  pero  que 

responden  a  un  mismo  hilo  conductor.  Por  una  parte,  y  recogiendo  la  evidencia 

que  se  desprendía  de  un  estudio  anterior  (CEET,  2004),  se  ha  estudiado  la 

influencia  que  tiene  la  edad  de  un  vehículo  en  el  riesgo  de  ser  víctima  de  un 

accidente con víctimas, por tipo de vía y gravedad de la lesión ocasionada (víctima 

mortal,  herido  grave  o  herido  leve).  Por  otra,  se  han  estudiado  las  políticas  de 

seguridad vial implementadas en los países desarrollados, focalizando el interés en 

aquellos  países  que  han  conseguido  los  mejores  registros  (Reino  Unido,  Países 

Bajos y Suecia), valorando los resultados obtenidos, y utilizando todas estas buenas 

prácticas para hacer una serie de recomendaciones aplicables al caso español.  

 

Parte  de  los  resultados  obtenidos  en  el  primer  análisis  justifican  y  facilitan  el 

tránsito  a  la  segunda.  Así,  se  concluye  que  una  mayor  edad  del  vehículo  está 

relacionada  con  una  mayor  probabilidad  o  riesgo  de  verse  involucrado  en  un 

accidente,  pero  esa  relación  es  mayor  si  las  consecuencias  del  accidente  son  los 

heridos graves o leves, y no tanto las víctimas mortales. Otros resultados obtenidos 

apuntan a una mayor probabilidad de verse involucrado en un accidente en zona 

urbana  que  en  carretera,  siendo  ésta  mayor  cuando  el  accidente  genera  víctimas 

mortales.  

El primero de los resultados denota que, más allá de los dispositivos tecnológicos y 

menores  niveles  de  desgaste  de  los  vehículos  más  nuevos  (aspectos  técnicos  o 

tecnológicos),  existen  factores  que  desencadenan  accidentes  de  tráfico  claramente 

más relevantes, como los asociados a comportamientos, hábitos, escasa observancia 

de  las  normas  de  tráfico.  En  este  sentido,  desde  1980  a  2000  las  políticas  de 

seguridad  vial  que  evitaron  un  mayor  número  de  víctimas  mortales  en  los  tres 

países tomados de referencia fueron las relacionadas con el uso más efectivo de los 

dispositivos de seguridad  del  automóvil  y  la  conducción  sin  alcohol o  drogas  (en 

torno  al  50%  del  total).  Con  todo  ello,  el  desarrollo  futuro  de  los  dispositivos 

tecnológicos  debe  orientarse  especialmente  a  hacer  más  difícil  o  inhibir  la 

conducción  cuando  las  condiciones  de  seguridad  vial  no  son  las  adecuadas;  los 

alcolocks y los avisa cinturones son ejemplos de este tipo de tendencias.  

Como  ha  quedado  patente  a  lo  largo  del  estudio,  los  países  desarrollados  han 

utilizado  políticas  de  todo  tipo  para  prevenir  y  minimizar  el  impacto  de  los 
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accidentes de circulación. A grandes rasgos, las medidas se agrupan en torno a una 

serie  de  categorías  diferenciadas:  medidas  relacionadas  con  los  desarrollos 

tecnológicos  de  los  vehículos,  entre  los  que  destacan  los  denominados  Sistemas 

Inteligentes de Transportes (ITS), medidas para la mejora de las condiciones de las 

infraestructuras, tanto en las áreas urbanas como rurales, relativas al cumplimiento 

u  observancia de  las  normas,    a  la  educación y  la  información,  y  la  protección de 

determinados  usuarios  vulnerables  o  más  expuestos,  como  son  los  ciclistas, 

peatones, niños y profesionales de la conducción.  

Estas  prioridades  no  se  deben  interpretar  como  compartimentos  estancos;  de 

hecho, incidir especialmente en una de ellas puede alterar o modificar la situación 

de  otra  prioridad.  A  modo  de  ejemplo,  unos  mayores  niveles  de 

educación/información  vial  pueden  hacer  menos  necesaria  la  aplicación  de  las 

normas  basada  en  el  castigo  y  el  efecto  disuasión;  también  los  desarrollos 

tecnológicos harán menos necesaria en el futuro la aplicación de las leyes. Ello no 

quiere decir que todas y cada una de estas puntas de lanza, no sean, por separado 

importantes, sino que comparten preocupaciones comunes. En este sentido, deben 

interpretarse como distintas respuestas a problemas transversales de fondo, como 

son la velocidad o la ingestión de alcohol en la conducción. Así, un problema como 

la velocidad excesiva puede atacarse mediante una mayor información, educación 

o  concienciación,  pero  también  desde  la  perspectiva  de  la  mejora  de  las 

infraestructuras  o  de  los  desarrollos  tecnológicos  del  vehículo,  dando  cobertura 

tanto al concepto de seguridad activa como al de seguridad pasiva.  

En  general,  los  altos  niveles  de  circulación  de  la  información  y  experiencias  entre 

países determinan que buena parte de las medidas analizadas hayan sido aplicadas 

en la mayor parte de los mismos. Pese a ello, cuando se acude a las estadísticas de 

accidentabilidad,  se  observa  que  éstas  son  tozudas  a  la  hora  de  mostrar  buenos 

registros  en  determinados  países  y  malos  en  otros,  lo  que  hace  pensar  en  la 

existencia  de  un  conjunto  de  inercias  positivas  o  negativas  arrastradas  desde  el 

pasado. Cuando se bucea en los porqués, esto es, en los factores explicativos de los 

mejores registros (obtenidos en el Reino Unido, Países Bajos y Suecia), afloran una 

serie  de  pautas  comunes  en  ámbitos  tanto  estratégicos,  como  tácticos  y 

operacionales.   

Entre ellas destaca, en primer lugar, el establecimiento de estrategias de seguridad 

vial,  basadas  en  objetivos  concretos  de  reducción  de  víctimas,  que  se  ha 

demostrado  relevante  a  la  hora  de  conseguir  una  aplicación  efectiva  de  las 

políticas. En segundo lugar, en estos países se da una absoluta implicación de todos 
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los  agentes,  tanto  privados  como  públicos,  a  nivel  horizontal  (entre  distintos 

estamentos), como vertical (dentro de los distintos niveles, pero dentro del mismo 

estamento), una identificación absoluta de las estrategias de seguridad vial con las 

directrices  de  los  Planes  de  Transporte,  y  una  tradición  secular  de  debatir  estos 

temas  de  seguridad  en  el  Parlamento.  Además,  estos  países  cuentan  con  amplia 

tradición  investigadora  en  cuestiones  de  seguridad  vial;  todos  ellos  cuentan  con 

instituciones de reconocido prestigio e independientes que han creado conciencia, 

han  aportado  información  rigurosa,  y  han  estado  en  la  vanguardia  a  la  hora  de 

proponer medidas que han ayudado a articular sus estrategias 

De  todo  ello  se  deduce  que  la  diferencia  fundamental  de  España  respecto  a  estos 

países es, fundamentalmente, el grado de implicación y concienciación del conjunto 

de  agentes  en  las  cuestiones  de  seguridad  vial,  ahora  que  las  diferencias  en 

infraestructuras 

o 

en 

características 

del 

parque 

automovilístico 

que 

tradicionalmente  nos  han  separado  se han  reducido  sustancialmente. Hasta  cierto 

punto,  la  siniestralidad  vial  ha  sido  considerada  en  nuestro  país  como  una 

consecuencia  inevitable  e  inexorable  de  la  motorización,  y,  por  ello,  no  existía 

demasiada movilización social. De un tiempo a esta parte, sin embargo, parece que 

los  comportamientos  están  cambiando;  se  aprecia  una  mayor  implicación,  se  ha 

introducido  de  forma  expresa  el  debate  de  la  seguridad  vial  en  la  sociedad 

española  (en  este  sentido,  todos  los  partidos  políticos  introdujeron  en  sus 

programas  políticos  medidas  específicas  para  mejorar  la  seguridad  vial),  y  como 

prueba de ello los positivos resultados de 2004. 

Sin embargo, el hecho de que vayan calando estos comportamientos en la sociedad 

española  no  significa  que  las  medidas  que  se  proponen  en  la  última  sección  del 

documento  (basadas  fundamentalmente  en  el  éxito  en  otros  países)  sean 

irrelevantes. El cambio de actitudes y comportamientos puede explicar en parte la 

tendencia a acortar la distancia que nos separa de la media europea en seguridad 

vial,  pero  no  asegura  mejoras  futuras.  De  hecho,  a  pesar  de  sus  buenos  registros, 

los  tres  países  analizados  cuentan  con  estrategias  de  seguridad  vial  muy 

ambiciosas,  articuladas  a  partir  de  una  serie  de  prioridades  y  del  establecimiento 

de objetivos muy concretos de reducción de víctimas10. En este sentido, los expertos 

apuntan a que el descenso de víctimas mortales en España durante el año pasado 

(cifrado  en  más  de  500  respecto  a  los  niveles  de  2003),  ha  recogido  también  los 

                                                 

10  También  es  cierto  que  una  mayor  conciencia  sobre  la  importancia  de  la  seguridad  permite 

retroalimentar esa estrategia y aumentar la efectividad de las medidas. 
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efectos anticipados o descontados de medidas concretas todavía no aplicadas, como 

el carnet por puntos o la instalación de 500 radares.   

Es en ese marco en el que se proponen una serie de pautas y políticas que pueden 

ser útiles en nuestro país para hacer más seguras nuestras carreteras. 

Las  medidas  propuestas  se  articulan  en  torno  a  una  serie  de  temas  o  puntas  de 

lanza: la gestión y aplicación de la seguridad vial, las infraestructuras, la aplicación 

de  las  normas  y  la  educación  vial,  el  vehículo  y  la  tecnología,  y  el  transporte 

profesional (de mercancías y viajeros).  

En  general,  las  medidas  propuestas  se  basan  en  experiencias  positivas  en  otros 

países  pero  se  acomodan  a  las  particularidades  o  necesidades  específicas  de  la 

seguridad vial de nuestro país. Así, por ejemplo, se proponen pautas de actuación, 

entre  las  que  se  encuentran:  el  reforzamiento  de  los  controles  médicos,  la 

inspección del cumplimiento de los horarios de trabajo o una mayor formación de 

los conductores para atajar las altas cifras de siniestralidad vial en nuestro país en 

el  segmento  de  camiones  (especialmente  los  menores  de  3.5  tn.);  unas  mayores 

sanciones e inspecciones para acabar con el alto nivel de impunidad con el que se 

puede  conducir  sin  carnet  en  España;  el  adelanto  a  los  16  años  la  edad  de 

enseñanza de actitudes seguras en la conducción, la obtención a los 17 años de un 

primer  permiso  de  conducción  provisional  y  una  valoración  positiva  de  los 

cambios  introducidos  a  futuro  en  el  examen  de  conducir,  con  objeto  de  paliar  los 

fuertes  déficit  educativos  existentes  en  el  ámbito  de  la  seguridad  vial,  o  una 

atención especial a la seguridad en las carreteras convencionales que registran altos 

niveles de accidentabilidad y un bajo uso del cinturón de seguridad.  

Desde una perspectiva más genérica, se aboga por introducir cambios en la gestión 

de  la  seguridad  vial,  para  lo  cual  se  plantea  incidir  en  las  campañas  de 

sensibilización y participación, orientadas en las consecuencias de los accidentes y 

en  lo  intolerable  que  supone  vivir  con  los  números  de  víctimas  actuales  y  la 

necesaria  involucración  de  todos  los  agentes,  la  formulación  de  una  estrategia 

articulada  a  partir  de  un  objetivo  concreto  de  reducción  de  víctimas.  También  la 

importancia de contar con mayores recursos para la investigación sobre causas de 

los accidentes y propuestas para su reducción, para lo cual se ha preciso contar con 

organismos independientes como los que desarrollan su actividad en los tres países 

de  referencia,  que  gradualmente  se  incorporen  en  proyectos  internacionales  de 

envergadura. 
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ANEXO  I:  LA  ESTRATEGIA  BRITÁNICA  TOMORROW´S 

ROADS: SAFER FOR EVERYONE 

 

En  marzo  del  año  2000,  el  Departamento  de  Transporte  del  Gobierno  del  Reino 

Unido, junto con el Ejecutivo de Escocia y la Asamblea Nacional de Gales aprobó la 

Estrategia  de  Seguridad  Vial  Carreteras  del  Mañana:  más  seguridad  para  todos 

(Tomorrow´s Roads: safer for everyone), en la que se proponía un compromiso claro y 

conciso de reducción de muertes en el horizonte 2010 en relación al escenario base 

1994-1998 sintetizado, tal y como se comentó en una sección anterior del trabajo, en 

los siguientes aspectos: 

 

•  Reducción  en  un  40%  del  número  de  personas  muertas  o  heridas  de 

gravedad.  

•  Reducción  en  un  50%  del  número  de  niños menores  de  3  años  muertos  o 

heridos. 

•  Reducción en un 10% en la tasa de heridos leves, expresada en términos de 

heridos leves por 100 millones de vehículos-kilómetro. 

 

Para  conseguir  esos  objetivos,  la  Estrategia  se  articuló  a  partir  de  diez  temas 

diferenciados:  

 

•  Tema 1: Más seguridad para los niños 

•  Tema 2: Conductores más seguros – educación y examen 

•  Tema 3: Conductores más seguros –bebida, drogas y sueño 

•  Tema 4: Infraestructuras más seguras 

•  Tema 5: Velocidad más segura 

•  Tema 6: Vehículos más seguros 

•  Tema 7: Motos más seguras 

•  Tema 8: Seguridad para ciclistas, peatones y jinetes 

•  Tema 9: Progresar en la observancia de las normas 

•  Tema 10: Promoción de un uso más seguro de las carreteras 
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A  su  vez,  cada  uno  de  esos  diez  temas  está  constituido  por  una  serie  de 

objetivos intermedios que se nutren de medidas de diverso signo. 

 

Tema 1: Más seguridad para los niños 

 

El  primero  de  los  objetivos  intermedios  consistió  en  reducir  los  niveles  de 

siniestralidad en el grupo de niños peatones británicos, bastante pobre durante los 

últimos  años.  Para  ello  una  de  las  medidas  más  importantes  contempladas  es  la 

introducción  de cursos de  formación  impartidos  in  situ,  en  el  borde  la  carretera  y 

por voluntarios que puedan ser concebidos por parte de los niños como expertos y 

en un ambiente interactivo. 

El segundo objetivo intermedio es la mejora de educación vial de los niños. A este 

efecto  se  han  implementado  recursos  de  todo  tipo,  fáciles  de  seguir  y  bien 

documentado  que  se  han  hecho  llegar  a  padres,  cuidadores,  profesores  y  a  los 

propios  niños.  Entre  ellos  folletos  informativos,  visitas  de  las  autoridades 

competentes en material vial en las escuelas, programas de enseñanza de educación 

vial  en  las  escuelas  destinados  a  niños  que  finalizan  sus  estudios  primarios  y 

empiezan  los  secundarios,  y  que,  consecuentemente,  se  mueven  de  manera  más 

independiente, etc.  

La tercera prioridad es la mejora de la seguridad en los viajes de escuela, que dio 

lugar a un Plan Específico, el denominado Travelling to School-An Action Plan. Sus 

medidas  principales  tienen  que  ver  con  la  financiación  a  las  autoridades  locales 

para la contratación de personal con contacto directo con las escuelas para el diseño 

de  planes  de  viajes  de  escuela,  así  como  una  implementación  más  racional  de  las 

nuevas  rutas,  proponiendo  las  más  seguras,  vigilando  las  restricciones  de 

velocidad en núcleos urbanos, mejorando la disponibilidad de carriles bici, etc. 

El  seguimiento  de  la  seguridad  infantil  en  la  carretera  es  el  cuarto  objetivo 

intermedio, para lo cual se faculta a las autoridades locales a identificar problemas 

de seguridad vial infantil dentro de su jurisdicción. Finalmente, el quinto objetivo 

es incrementar la seguridad del niño dentro del vehículo, para lo cual se promueve 

la  utilización  de  sistemas  de  retención  infantiles  a  través  de  una  campaña 

específica, denominada Think!. 
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Tema 2: Conductores más seguros: educación y examen 

 

Los  compromisos  (objetivos  intermedios  perseguidos)  mediante  este  tema  son  los 

siguientes: 

 

- 

Inculcar actitudes positivas y de responsabilidad a los conductores jóvenes: 

se  trata  de  influenciar  en  las  actitudes  de  los  jóvenes  mediante 

presentaciones en foros de reunión de gente joven. 

- 

Guiar  a  los  futuros  conductores  y  prepararlos  para  su  vida  como 

conductores y no simplemente para pasar un examen. Se trata de dotar a los 

nuevos  conductores  de  una  aproximación  más  estructurada  hacia  el 

aprendizaje,  para  lo  cual  se  ha  seguido  un  camino  distinto  al 

tradicionalmente  regulatorio,  consistente  en  ampliar  los  recursos  de 

formación  tradicionales  y  en  requerir  un  certificado  de  calidad  en  las 

autoescuelas  para  que  el  público  tenga  la  certeza  de  que  la  formación  que 

está comprando es de alta calidad.  

- 

En  relación  con  lo  anterior,  se  requiere  una  mejora  de  la  instrucción 

impartida en las autoescuelas, para lo cual se requiere que los profesores de 

autoescuela  pasen  un  examen,  cuya  cualificación  se  integrará  como  parte 

del grado de excelencia exigido a cada autoescuela.  

- 

Mejorar el examen de conducción para adaptarlo a lo que verdaderamente 

se  exige.  En  este  sentido,  el  Reino  Unido  ha  sido  pionero  en  introducir  un 

mecanismo que permite captar las aptitudes de los individuos en relación a 

su  percepción  sobre  el  riesgo,  para  lo  cual  utiliza  filmaciones  reales  de 

conducción  para  distintas  condiciones  de  la  carretera.  Esas  aptitudes  se 

examinan  de  forma  exhaustiva  y  detenida.  Además,  se  tiene  en  cuenta  la 

dimensión europea en el sentido de que la formación tiene como referencia 

los estándares de conducción presenten en todos los demás países de la UE 

- 

Incidir  en  el  período  inmediato  a  la  obtención  del  permiso  de  conducir 

(conductores noveles), en aspectos no incluidos en el examen práctico, como 

por ejemplo la conducción nocturna. 

- 

Para  los  profesionales  de  la  carretera:  incrementar  los  requerimientos 

necesarios para conducir de vehículos grandes como camiones o autobuses, 

además  de  mejoras  en  investigación,  extracción  de  buenas  prácticas  y 
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difusión  de  información  para  atajar  los  riesgos  a  los  que  están  expuestos 

estos profesionales11 . 

- 

Otras  medidas,  como  la  prohibición  del  uso  de  teléfonos  móviles  (a 

excepción de los manos libres) mientras se conduce. 

 

Tema 3: Conductores más seguros: bebida, drogas y sueño. 

En  este  caso,  las  prioridades  se  centran,  por  un  lado,  en  aumentar  los 

poderes  de  las  autoridades  competentes  para  realizar  los  tests  de 

alcoholemia  siempre  que  lo  estime  conveniente  y,  por  otro,  en  enfatizar,  a 

través  de  campañas  de  información,  los  perjudiciales  efectos  de  las  drogas 

sobre  la  siniestralidad  vial,  especialmente  del  cannabis  y  de  la  mezcla  del 

cannabis  con  el  alcohol.  También  se  ha  investigado  a  fondo  y  se  ha 

informado convenientemente acerca de la necesidad de respetar los tiempos 

de descanso y los riesgos asociados al cansancio y al sueño. Para ello se han 

repartido  folletos,  trípticos  y  se  han  realizado  campañas  en  los  medios  de 

difusión. En resumen, las prioridades se han puesto en el cambio de ciertas 

actitudes  y  hábitos  culturales,  para  lo  cual  parece  necesario  combinar 

medidas centradas en el cumplimiento de las normas con otras de carácter 

educativo. 

 

Tema 4: Infraestructuras más seguras 

 

Para el logro de este objetivo intermedio, se ha tratado por un lado de aumentar la 

inversión  en  la  red  viaria,  tanto  en  términos  de  diseño,  construcción,  como  de 

operatividad  y  mantenimiento  de  las  mismas,  así  como  la  promoción  del  uso  de 

medios  de  transporte  públicos  alternativos.  En  este  sentido,  se  ha  dado  una 

absoluta identificación de la Estrategia con las prioridades expuestas en el Plan de 

Transporte 2000-2010 (10 Year Transport Plan). Por otro, y ante la evidencia de que 

muchos  accidentes  tienen  lugar  en  carreteras  locales,  se  han  creado  herramientas 

para  atajar  este  resultado,  en  colaboración  estrecha  con  las  autoridades  locales, 

tales  como  una  regulación  más  estricta  de  los  límites  de  velocidad,  un  mejor 

                                                 

11  Se  calcula  que  aproximadamente  en  un  25%  de  los  accidentes  graves  están  involucrados 

profesionales de la carretera. 
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mantenimiento y gestión de estas infraestructuras o la identificación de los puntos 

más conflictivos.  

 

Tema 5: Velocidades más seguras 

 

Los objetivos intermedios en este módulo son fundamentalmente cinco: 

- 

La  difusión  de  los  riesgos  asociados  a  la  velocidad  y  las  razones  para 

establecer  límites.  Para  ello,  es  necesario  que  los  conductores  conozcan  los 

límites de velocidad en cada tipo de vía. 

- 

En relación con lo anterior, desarrollar un marco común para determinar la 

velocidad apropiada sobre cada tipo de vía, para lo cual se contactará a las 

autoridades locales. Se trata de asegurar una mayor consistencia dentro del 

país. Esta cuestión es especialmente relevante en la gestión de la velocidad 

en  las  áreas  rurales,  para  lo  cual  se  está  en  proceso  de  establecer  una 

jerarquía  de  carretera  rurales  que  permite  a  las  autoridades  locales  los 

límites  de  velocidad  apropiados  en  cada  caso,  así  como  la  introducción  de 

señales  y  balizas,  que  resultan  muy  apropiadas  en  este  tipo  de  carreteras, 

especialmente en curvas e intersecciones. 

- 

Instar  a  las  autoridades  públicas  a  que  utilicen  en  mayor  medida  sus 

poderes  para  introducir  el  límite  de  20  millas/hora  en  recintos  urbanos, 

especialmente en áreas residenciales. 

- 

Investigar  determinados  problemas  de  gestión  de  la  velocidad  como 

mecanismo  de  obtención  de  información  para  el  desarrollo  e 

implementación de políticas.  

- 

Introducción  de  esquemas  piloto  para  fomentar  el  uso  de  cámaras  de 

seguridad,  situadas  en  lugares  perfectamente  visibles  y  donde  exista  un 

riesgo  de  que  se  produzcan  accidentes  por  exceso  de  velocidad.  Los 

proyectos  ya  implementados  reflejan  un  poder  de  reducción  de  víctimas 

(mortales  y  heridos  graves),  muy  notable,  concretado  en  un  35%  y  una 

reducción de la velocidad media en un 10%.  
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  Análisis de políticas de seguridad vial.  Experiencia comparada 

Tema 6: Vehículos más seguros 

 

Los compromisos realizados en torno a este módulo se sintetizan en los siguientes 

aspectos: 

- 

Mejoras en la seguridad activa, pasiva y en la protección de otros usuarios. 

El  acento  aquí  se  pone  en  la  introducción  de  mejoras  en  el  diseño  del 

vehículo. Gran Bretaña es un país líder en términos de diseño de vehículos y 

posee  instituciones  muy  reputadas  en  este  aspecto,  si  bien  las  mejoras  han 

venido en este caso a través de la regulación que emana directamente de las 

Directivas Europeas. 

- 

Mejor  información  a  los  consumidores,  para  ayudarles  a  elegir  vehículos 

más  seguros,  en  línea  con  los  planteamientos  del  Programa  independiente 

EuroNCAP, del que Gran Bretaña fue impulsor. 

 

Tema 7: Motos más seguras 

 

Los  compromisos  incluidos  dentro  de  este  tema  de  interés  son  básicamente 

cuatro: 

 

- 

Trabajo  conjunto con  representantes de  organizaciones  involucradas,  como 

el Grupo Asesor de Motociclismo, para integrar a este segmento dentro de 

los planes locales.  

- 

Mejora de la formación y procedimientos de examen de los conductores en 

prácticas.  En  este  sentido  merece  subrayar  la  importancia  de  la  iniciativa 

Bikesafe,  integrada  por  un  conjunto  de  medidas  de  distinto  signo 

coordinadas entre sí, y expuestas en el Recuadro 2. 

- 

Información,  a  través  de  campañas  organizadas,  a  todos  aquellos  que  se 

plantean  volver  a  utilizar  la  motocicleta  sobre  la  formación  y  aptitudes 

necesarias. 

- 

Concienciar  a  los  motociclistas  acerca  de  su  alto  grado  de  vulnerabilidad 

cuando  están  en  la  carretera.  El  test  de  Percepción  del  Riesgo  (HPT), 

comentado con anterioridad, resulta de inusitado interés en este caso.  
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  Análisis de políticas de seguridad vial.  Experiencia comparada 

Recuadro 2. Los diez puntos de la estrategia Bikesafe 

-Enfoque multiagencia 

-Implicación directa del motorista 

-Implicación de la industria 

-Implicación del sector distribución/venta 

-Concienciación sobre los peligros potenciales 

-Énfasis en la importancia de la formación ex post 

-Concienciación sobre la utilidad de Think Bike (plataforma de recursos electrónicos 

sobre motorismo) 

- Observancia de los límites de velocidad 

- Observancia de los procedimientos de conducción segura 

-Educación y asesoramiento sobre seguridad en motocicletas y control regular de  

motocicletas y piezas robadas  

Fuente: Departamento de Transporte del Reino Unido (2004) 

 

 

Tema 8: Seguridad para ciclistas, peatones y jinetes 

 

La estrategia se articula en este caso a partir de cuatro medidas principales: 

 

- 

Incitar  a  las  autoridades  locales  al  desarrollo  de  planes  que  incluyan  (i) 

medidas para incrementar la práctica del ciclismo y el paseo, y (ii) una serie 

de medidas para promover la seguridad.  

- 

Supervisión  y  desarrollo  de  las  Áreas  Hogar  (Home  Zones),  esto  es,  zonas 

residenciales compartidas entre motoristas y residentes. Se trata de mejorar 

la  calidad  de  vida  en  estas  calles  residenciales  a  través  de  la  creación  de 

espacios  versátiles  que  pueden  ser  utilizados  para  actividades  diversas,  en 

vez de su utilización exclusiva como zonas de paso.  

- 

Trabajo  conjunto  con  organismos  de  carácter  voluntario  para  mejorar  la 

formación  de  ciclistas  y  jinetes  y  la  utilización obligatoria  de  elementos  de 

protección, especialmente el uso del casco12. 

 

                                                 

12  El  uso  del  casco  entre  los  adolescentes  británicos  es  muy  bajo,  y  además  ha  disminuido  del 

16% al 12% en los últimos años.  
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  Análisis de políticas de seguridad vial.  Experiencia comparada 

Tema 9: Progresar en la observancia de las normas 

 

Este  módulo  trata  de  conseguir  una  serie  de  objetivos  operativos  o  intermedios, 

básicamente: 

- 

Un  cumplimiento  más  efectivo  de  la  normativa  vigente,  a  través  de  la 

policía,  pero  también  a  través  de  otros  organismos  como  ciertas  Agencias 

Ejecutivas  vinculadas  al  Departamento  de  Conductores,  Vehículos  y 

Operadores  (DVO).  La  tecnología  tiene  aquí  un  papel  importante,  a  través 

del Reconocimiento Automático del Número de Matrícula, que permite a la 

policía  hacer  su  trabajo  sin  salir  a  la  carretera,  pudiendo  dedicarse  a  otras 

tareas. El uso de este sistema se ha demostrado muy útil; en concreto la tasa 

de  arresto  de  los  policías  que  las  utilizaron  ha  sido  diez  veces  mayor  en 

relación  a  la  de  los  policías  que  no  disponían  de  esta  tecnología.  La 

problemática  de  la  conducción  sin  licencia  también  debe  subrayarse  a  este 

respecto; de hecho se calcula que los conductores sin licencia son entre 3 y 9 

veces más susceptibles de verse involucrados en un accidente de tráfico que 

los  conductores  con  licencia.  Para  atajar  el  problema  se  refuerzan  los 

sistemas  de  registro  y  de  licencias  de  conducción  de  forma  que  exista  una 

continua correspondencia entre vehículo y responsable del mismo. 

- 

Penalizaciones más apropiadas y proporcionadas a la gravedad de la falta. 

En  este  sentido,  el  Gobierno  ha  anunciado  su  voluntad  de  efectuar  un 

cambio en esas penalizaciones, haciéndolas más duras (a modo de ejemplo, 

la máxima pena, causante de muerte, pasaría de estar penalizada de 10 años 

a 14 años). 

- 

Mayor  énfasis  en  la  formación  y  la  re-educación.  Se  trata  de  rehabilitar  a 

conductores  que  han  cometido  faltas  en  el  pasado  a  través  de  cursos  de 

reciclaje,  como  el  programa  desarrollado  específicamente  para  la 

rehabilitación de conductores que han conducido bajo los efectos del alcohol 

(el  denominado  Drink  Drive  Rehabilitation  Scheme).  Más  que  crear  muchos 

cursos de carácter estándar, se trata de dar un trato preferencial a la calidad, 

diferenciando claramente su carácter en función de la falta cometida.  
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  Análisis de políticas de seguridad vial.  Experiencia comparada 

Tema 10: Promoción de un uso más seguro de las carreteras 

 

Las prioridades en este ámbito se centran en dos cuestiones: 

-  Una  promoción  y  publicidad  basada  en  los  conceptos  de  calidad  y  rigor.  Se 

reconoce  la  dificultad  de  este  tipo  de  campañas  a  la  hora  de  cambiar 

comportamientos y actitudes culturales, pero también se admite la importancia de 

que éstas cuenten con una serie de atributos. En este sentido, la popular campaña 

publicitaria Think!, cuenta entre sus fortalezas el hecho de que es coherente (es una 

construcción  estructurada  a  partir  de  una  serie  de  mensajes  individuales  sobre 

seguridad),  es  un  vehículo  para  que  los  mensajes  sean  asumidos  por  terceras 

partes, crea concienciación acerca del papel que cada uno puede jugar en el ámbito 

de la seguridad y apoya y respalda al conjunto de la Estrategia. 

-La  construcción  de  alianzas  o  sistemas  de  colaboración  para  llevar  a  cabo  una 

Estrategia  coordinada  y  sostenida  en  el  tiempo.  La  seguridad  vial  debe  ser  un 

asunto que competa a todos, tanto a la iniciativa pública como a la privada. En este 

sentido,  el  sector  privado  debe  estar  presente  reforzando  los  mensajes  sobre  sus 

empleados  y  sus  clientes.  Entre  las  iniciativas  de  este  tipo  puede  citarse  el 

compromiso de Walt Disney para desarrollar, en asociación con Cycle Smart, una 

revista y una competición para niños. 
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            2. Objetivos de reducción de siniestralidad en los países de la OCDE 

País 

Objetivo 

Reducción 

Año objetivo 

Año base y 

(víctimas 

anualizada 

número (aprox.) 

mortales) 

(%)13 

5.6. por millón hab. 

1.4. 

2010 

1999 

(1.759) 

o 

Australia 

(equivalente a una 

 

 

9.3/100.000 hab. 

reducción del 40% 

 

 

 

 

 

-30% 

 

Media 2008-2010 

Media 1996-2001 

Canadá 

 

 

-40% (8.050 muertos 

4.2 

2000 

1986/87 

(13.417 

Dinamarca14 

o heridos) 

 

 

muertos/heridos) 

 

-40% (8.050 muertos 

4 

2010 

1998  (5.214  muertos 

o heridos) 

 

 

/heridos graves 

 

 

-50% (367) 

6.1 

2000 

1989 (734) 

Finlandia 

-65% (menos de 250) 

6.4 

2005 

 

Francia  

-50% 

12.9 

2002 

1997 (8.000) 

Hungría 

-25%/30% 

-3.5/4 

2000 

1992 (2.101) 

Islandia 

-20% 

5.4 

2000 

1991-96 (250) 

Corea 

-62% 

10.3 

2006 

2000 (10.236) 

-25% 

1.9 

2000 

1985 (1.438) 

Países Bajos 

-50% 

2.9 

2010 

1986 (1.529) 

Polonia 

-20% 

3.5 

2001 

1997 (7.311) 

-25% (max. 400) 

6.9 

2000 

1996 (537) 

Suecia  

-50% 

6.1 

2007 

-33% 

2.6 

2000 

1981-85 (5.800) 

Reino Unido15 

-40% 

4.0 

2010 

1994-98 (3.577) 

-20% 

1.8 

2008 

1996 

Estados Unidos 

-50% (camiones gran 

4.5 

2010 

1998 

tonelaje 

-15% (7.000) 

3.2 

2000 

1995 (45.000) 

Unión Europea 

-40% (18.000) 

3.4 

2010 

Fuente: OCDE (2002) 

                                                 

13  El  objetivo  para  el  2000  era  para  víctimas  mortales  y  heridos,  mientras  que  el  de  2010  se 

refería a víctimas mortales y heridos graves, con el compromiso de no aumentar la incidencia 

para los heridos leves 

14 Porcentaje de reducción en cada año para conseguir el objetivo 

15 El objetivo del año 2000 incluía todo tipo de víctimas, mientras que el de 2010 se restringía a 

víctimas mortales y heridos graves.  
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3. Beneficios potenciales derivados de distintas medidas de seguridad vial 

(Unión Europea y España) 

 

Concepto 

Acción 

Beneficio 

Beneficio 

potencial Unión 

potencial 

Europea16 

España17 

EuroNCAP 

Continuación programa 

2.000 

280 

actual 

Frontales más 

Compromiso 

650 a 2.200 

91 a 308 

seguros para 

fabricantes/legislación 

peatones y 

ciclistas 

Cinturones de 

Campañas 

8.000 

1.120 

seguridad y 

publicitarias,legislación, 

sistemas de 

introducción 

retención infantil 

dispositivos acústicos 

en vehículo 

Limitadores de 

Legislación 

50 a 200 

7 a 28 

velocidad en 

vehículos ligeros 

Alcohol 

Aumento vigilancia, 

1.000 

140 

campañas, legislación 

Luces diurnas 

Compromiso 

900 a 2.000 

126 a 280 

fabricantes, legislación 

Laterales de vía 

Inversiones, 

1.000 a 2.000 

140 a 280 

más seguros 

recomendaciones 

Gestión de 

Inversiones, 

2.000 a 4.000 

280 a 560 

“puntos negros” 

recomendaciones 

Fuente: RACE (2003) 

                                                 

16 Según estimaciones de la Comisión Europea 

17  Valores  obtenidos  tras  calcular  la  proporción  existente  entre  el  número  de  fallecidos  en  la 

Unión  Europea  y  España  (aproximadamente  el  14%  de  las  víctimas  en  la  Unión  Europea 

acontecen en España 
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